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Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

LEY 2055 DE 2020
 

(Septiembre 10)
 

POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA LA «CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
PERSONAS MAYORES», ADOPTADA EN WASHINGTON, EL 15 DE JUNIO DE 2015.

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA

 
Visto el texto del «CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS MAYORES»,

ADOPTADA EN WASHINGTON, EL 15 DE JUNIO DE 2015.
 
(Para ser transcrito: Se adjunta copia fiel y completa de la versión en español del texto de la Convención, publicado en la página web oficial de la
Organización  de  Estados  Americanos  y  certificado  por  la  Coordinadora  del  grupo  interno  de  Trabajo  de  Tratados  de  la  Dirección  de  Asuntos
Jurídicos Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, documento que consta de diez (10) folios.)
 
El presente Proyecto de Ley consta de veintitrés (23) folios
 

PROYECTO DE LEY 137/2019
 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA LA «CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
PERSONAS MAYORES», adoptada en Washington, el 15 de junio de 2015".

 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

 
Visto el texto del «CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS MAYORES»,

adoptada en Washington, el 15 de junio de 2015.
 
[Para ser transcrito: Se adjunta copia fiel y completa de la versión en español del texto de la Convención, publicado en la página web oficial de la
Organización  de  Estados  Americanos  y  certificado  por  la  Coordinadora  del  Grupo  Interno  de  Trabajo  de  Tratados  de  la  Dirección  de  Asuntos
jurídicos Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, documento que consta de diez (10) folios].
 
El presente Proyecto de Ley consta de veintitrés (23) folios.

 
CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS MAYORES

 
PREÁMBULO
 
Los Estados Parte en la presente Convención,
 
Reconociendo que el respeto irrestricto a los derechos humanos ha sido consagrado en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del
Hombre y en la Declaración Universal de los Derechos Humanos y reafirmado en otros instrumentos internacionales y regionales; .
 
Reiterando el propósito de consolidar, dentro del marco de las instituciones democráticas, un régimen de libertad individual y de justicia social,
fundado en el respeto de los derechos fundamentales de la persona;
 
Teniendo en cuenta que,  con arreglo a la Declaración Universal de los Derechos Humanos y a la Convención Americana sobre Derechos
Humanos, solo puede realizarse el ideal del ser humano libre, exento del temor y de la miseria, si se crean condiciones que permitan a cada
persona gozar de sus derechos económicos, sociales y culturales, tanto como de sus derechos civiles y políticos;
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Reafirmando  la universalidad, indivisibilidad, interdependencia e interrelación de todos los derechos humanos y libertades fundamentales,  así
como la obligación de eliminar todas las formas de discriminación, en particular, la discriminación por motivos de edad;
 
Resaltando que la persona mayor tiene los mismos derechos humanos y libertades fundamentales que otras personas, y que estos derechos,
incluido el de no verse sometida a discriminación fundada en la edad ni a ningún tipo de violencia, dimanan de la dignidad y la igualdad que son
inherentes a todo ser humano;
 
Reconociendo que la persona, a medida que envejece, debe seguir disfrutando de una vida plena, independiente y autónoma, con salud,
seguridad, integración y participación activa en las esferas económica, social, cultural y política de sus sociedades;
 
Reconociendo también la necesidad de abordar los asuntos de la vejez y el envejecimiento desde una perspectiva de derechos humanos que
reconoce las valiosas contribuciones actuales y potenciales de la persona mayor al bienestar común, a la identidad cultural, a la diversidad de
sus comunidades, al desarrollo humano, social y económico y a la erradicación de la pobreza;
 
Recordando lo establecido en los Principios de las Naciones Unidas en favor de las Personas de Edad (1991 ); la Proclamación sobre el
Envejecimiento (1992);  la Declaración Política y el  Plan de Acción Internacional de Madrid sobre el  Envejecimiento (2002),  así  como los
instrumentos regionales tales como la Estrategia Regional de implementación para América Latina y el Caribe del Plan de Acción Internacional
de Madrid sobre el Envejecimiento (2003); la Declaración de Brasilia (2007), el Plan de Acción de la Organización Panamericana de la Salud
sobre la salud de las personas mayores, incluido el envejecimiento activo y saludable (2009), la Declaración de Compromiso de Puerto España
(2009) y la Carta de San José sobre los derechos de las personas mayores de América Latina y el Caribe (2012);
 
Decididos a incorporar y dar prioridad al tema del envejecimiento en las políticas públicas, así como a destinar y gestionar los recursos humanos,
materiales y financieros para lograr una adecuada implementación y evaluación de las medidas especiales puestas en práctica;
 
Reafirmando el valor de la solidaridad y complementariedad de la cooperación internacional y regional para promover los derechos humanos y
las libertades fundamentales de la persona mayor;
 
Respaldando activamente la incorporación de la perspectiva de género en todas las políticas y programas dirigidos a hacer efectivos los
derechos de la persona mayor y destacando la necesidad de eliminar toda forma de discriminación;
 
Convencidos de la  importancia de facilitar  la  formulación y el  cumplimiento de leyes y programas de prevención de abuso,  abandono,
negligencia, maltrato y violencia contra la persona mayor, y la necesidad de contar con mecanismos nacionales que protejan sus derechos
humanos y libertades fundamentales; y
 
Convencidos también de que la adopción de una convención amplia e integral contribuirá significativamente a promover, proteger y asegurar el
pleno goce y ejercicio de los derechos de la persona mayor, y a fomentar un envejecimiento activo en todos los ámbitos,
 
Han convenido suscribir la presente Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores (en
adelante, la "Convención"):
 

CAPÍTULO I
 

OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES
 

ARTÍCULO 1
 

ÁMBITO DE APLICACIÓN Y OBJETO
 
El objeto de la Convención es promover, proteger y asegurar el reconocimiento y el pleno goce y ejercicio, en condiciones de igualdad, de todos
los derechos humanos y libertades fundamentales de la persona mayor, a fin de contribuir a su plena inclusión, integración y participación en la
sociedad. Lo dispuesto en la presente Convención no se interpretará como una limitación a derechos o beneficios más amplios o adicionales que
reconozcan el derecho internacional o las legislaciones internas de los Estados Parte, a favor de la persona mayor.
 
Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en esta Convención no estuviere ya garantizado por disposiciones legislativas o de otro
carácter,  los Estados Parte se comprometen a adoptar,  con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones de esta
Convención, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades.
 
Los Estados Parte solo podrán establecer restricciones y limitaciones al goce y ejercicio de los derechos establecidos en la presente Convención
mediante leyes promulgadas con el objeto de preservar el bienestar general dentro de una sociedad democrática, en la medida en que no
contradigan el propósito y razón de los mismos.
 
Las disposiciones de la presente Convención se aplicarán a todas las partes de los Estados federales sin limitaciones ni excepciones.
 

ARTÍCULO 2
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DEFINICIONES
 
A los efectos de la presente Convención se entiende por:
 
"Abandono": La falta de acción deliberada o no para atender de manera integral las necesidades de una persona mayor que ponga en peligro su
vida o su integridad física, psíquica o moral. .
 
"Cuidados paliativos": La atención y cuidado activo, integral e interdisciplinario de pacientes cuya enfermedad no responde a un tratamiento
curativo o sufren dolores evitables, a fin de mejorar su calidad de vida hasta el fin de sus días. Implica una atención primordial al control del
dolor, de otros síntomas y de los problemas sociales, psicológicos y espirituales de la persona mayor. Abarcan al paciente, su entorno y su
familia. Afirman la vida y consideran la muerte como un proceso normal; no la aceleran ni retrasan.
 
"Discriminación": Cualquier distinción, exclusión, restricción que tenga como objetivo o efecto anular o restringir el reconocimiento, goce o
ejercicio en igualdad de condiciones de los derechos humanos y las libertades fundamentales en la esfera política, económica, social, cultural o
en cualquier otra esfera de la vida pública y privada.
 
"Discriminación múltiple" Cualquier distinción, exclusión o restricción hacia la persona mayor fundada en dos o más factores de discriminación.
 
"Discriminación por edad en la vejez": Cualquier distinción, exclusión o restricción basada en la edad que tenga como objetivo o efecto anular o
restringir el reconocimiento, goce o ejercicio en igualdad de condiciones de los derechos humanos y libertades fundamentales en la esfera
política, económica, social, cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública y privada.
 
"Envejecimiento";  Proceso gradual  que se desarrolla  durante el  curso de vida y  que conlleva cambios  biológicos,  fisiológicos,  psico-sociales  y
funcionales de variadas consecuencias, las cuales se asocian con interacciones dinámicas y permanentes entre el sujeto y su medio.
 
"Envejecimiento activo y saludable": Proceso por el cual se optimizan las oportunidades de bienestar físico, mental y social, de participar en
actividades sociales, económicas, culturales, espirituales y cívicas, y de contar con protección, seguridad y atención, con el objetivo de ampliar
la esperanza de vida saludable y la calidad de vida de todos los individuos en la vejez, y permitirles así seguir contribuyendo activamente a sus
familias, amigos, comunidades y naciones. El concepto de envejecimiento activo y saludable se aplica tanto a individuos como a grupos de
población.
 
"Maltrato": Acción u omisión, única o repetida, contra una persona mayor que produce daño a su integridad física, psíquica y moral y que vulnera
el goce o ejercicio de sus derechos humanos y libertades fundamentales, independientemente de que ocurra en una relación de confianza.
 
"Negligencia": Error involuntario o falta no deliberada, incluido entre otros, el descuido, omisión, desamparo e indefensión que le causa un daño
o sufrimiento a una persona mayor, tanto en el ámbito público como privado, cuando no se hayan tomado las precauciones normales necesarias
de conformidad con las circunstancias.
 
"Persona mayor" Aquella de 60 años o más, salvo que la ley interna determine una edad base menor o mayor, siempre que esta no sea superior
a los 65 años. Este concepto incluye, entre otros, el de persona adulta mayor.
 
"Persona mayor que recibe servicios de cuidado a largo plazo": Aquella que reside temporal o permanentemente en un establecimiento regulado
sea público, privado o mixto, en el que recibe servicios socio-sanitarios integrales de calidad, incluidas las residencias de larga estadía, que
brindan estos servicios de atención por tiempo prolongado a la persona mayor, con dependencia moderada o severa que no pueda recibir
cuidados en su domicilio.
 
"Servicios socio-sanitarios integrados": Beneficios y prestaciones institucionales para responder a las necesidades de tipo sanitario y social de la
persona mayor, con el objetivo de garantizar su dignidad y bienestar y promover su independencia y autonomía.
 
"Unidad doméstica u hogar": El grupo de personas que viven en una misma vivienda, comparten las comidas principales y atienden en común
las necesidades básicas, sin que sea necesario que existan lazos de parentesco entre ellos.
 
"Vejez": Construcción social de la última etapa del curso de vida.
 

CAPÍTULO II
 

PRINCIPIOS GENERALES
 

ARTÍCULO 3
 
Son principios generales aplicables a la Convención:
 
a) La promoción y defensa de los derechos humanos y libertades fundamentales de la persona mayor.
 
b) La valorización de la persona mayor, su papel en la sociedad y contribución al desarrollo.
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c) La dignidad, independencia, protagonismo y autonomía de la persona mayor.
 
d) La igualdad y no discriminación.
 
e) La participación, integración e inclusión plena y efectiva en la sociedad.
 
f) El bienestar y cuidado.
 
g) La seguridad física, económica y social.
 
h) La autorrealización.
 
i) La equidad e igualdad de género y enfoque de curso de vida.
 
j) La solidaridad y fortalecimiento de la protección familiar y comunitaria.
 
k) El buen trato y la atención preferencial.
 
l) El enfoque diferencial para el goce efectivo de los derechos de la persona mayor.
 
m) El respeto y valorización de la diversidad cultural.
 
n) La protección judicial efectiva.
 
o) La responsabilidad del Estado y participación de la familia y de la comunidad en la integración activa, plena y productiva de la persona mayor
dentro de la sociedad, así como en su cuidado y atención, de acuerdo con su legislación interna.
 

CAPÍTULO III
 

DEBERES GENERALES DE LOS ESTADOS PARTE
 

ARTÍCULO 4
 
Los Estados Parte se comprometen a salvaguardar los derechos humanos y libertades fundamentales de la persona mayor enunciados en la
presente Convención, sin discriminación de ningún tipo, y a tal fin.
 
a) Adoptarán medidas para prevenir, sancionar y erradicar aquellas prácticas contrarias a la presente Convención, tales como aislamiento,
abandono, sujeciones físicas prolongadas, hacinamiento, expulsiones de la comunidad, la negación de nutrición, infantilización, tratamientos
médicos  inadecuados  o  desproporcionados,  entre  otras,  y  todas  aquellas  que  constituyan  malos  tratos  o  penas  crueles,  inhumanos  o
degradantes que atenten contra la seguridad e integridad de la persona mayor.
 
b) Adoptarán las medidas afirmativas y realizarán los ajustes razonables que sean necesarios para el ejercicio de los derechos establecidos en la
presente Convención y se abstendrán de adoptar  cualquier  medida legislativa que sea incompatible  con la  misma.  No se considerarán
discriminatorias, en virtud de la presente Convención, las medidas afirmativas y ajustes razonables que sean necesarios para acelerar o lograr la
igualdad de hecho de la persona mayor, así como para asegurar su plena integración social, económica, educacional, política y cultural. Tales
medidas afirmativas no deberán conducir al mantenimiento de derechos separados para grupos distintos y no deberán perpetuarse más allá de
un período razonable o después de alcanzado dicho objetivo.
 
c) Adoptarán y fortalecerán todas las medidas legislativas, administrativas, judiciales, presupuestarias y de cualquier otra índole, incluido un
adecuado acceso a la justicia a fin garantizar a la persona mayor un trato diferenciado y preferencial en todos los ámbitos.
 
d) Adoptarán las medidas necesarias y cuando lo consideren en el marco de la cooperación internacional, hasta el máximo de los recursos
disponibles y tomando en cuenta su grado de desarrollo, a fin de lograr progresivamente, y de conformidad con la legislación interna, la plena
efectividad de los derechos económicos, sociales y culturales; sin perjuicio de las obligaciones que sean aplicables de inmediato en virtud del
derecho internacional.
 
e) Promoverán instituciones públicas especializadas en la protección y promoción de los derechos de la persona mayor y su desarrollo integral.
 
f) Promoverán la más amplia participación de la sociedad civil y de otros actores sociales, en particular de la persona mayor, en la elaboración,
aplicación y control de políticas públicas y legislación dirigida a la implementación de la presente Convención.
 
g) Promoverán la recopilación de información adecuada, incluidos datos estadísticos y de investigación, que le permitan formular y aplicar
políticas, a fin de dar efecto a la presente Convención.
 

CAPÍTULO IV
 



Departamento Administrativo de la Función Pública

Ley 2055 de 2020 5 EVA - Gestor Normativo

DERECHOS PROTEGIDOS
 

ARTÍCULO 5
 

IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN POR RAZONES DE EDAD
 
Queda prohibida por la presente Convención la discriminación por edad en la vejez.
 
Los  Estados Parte  desarrollarán enfoques específicos  en sus  políticas,  planes y  legislaciones sobre envejecimiento y  vejez,  en relación con la
persona mayor en condición de vulnerabilidad y aquellas que son víctimas de discriminación múltiple, incluidas las mujeres, las personas con
discapacidad, las personas de diversas orientaciones sexuales e identidades de género, las personas migrantes, las personas en situación de
pobreza o marginación social, los afro descendientes y las personas pertenecientes a pueblos indígenas, las personas sin hogar, las personas
privadas de libertad, las personas pertenecientes a pueblos tradicionales, las personas pertenecientes a grupos étnicos, raciales, nacionales,
lingüísticos, religiosos y rurales, entre otros.
 

ARTÍCULO 6
 

DERECHO A LA VIDA Y A LA DIGNIDAD EN LA VEJEZ
 
Los Estados Parte adoptarán todas las medidas necesarias para garantizar a la persona mayor el goce efectivo del derecho a la vida y el derecho
a vivir con dignidad en la vejez hasta el fin de sus días, en igualdad de condiciones con otros sectores de la población.
 
Los Estados Parte tomarán medidas para que las instituciones públicas y privadas ofrezcan a la persona mayor un acceso no discriminatorio a
cuidados integrales, incluidos los cuidados paliativos, eviten el aislamiento y manejen apropiadamente los problemas relacionados con el miedo
a la muerte de los enfermos terminales, el dolor, y eviten el sufrimiento innecesario y las intervenciones fútiles e inútiles, de conformidad con el
derecho de la persona mayor a expresar el consentimiento informado.
 

ARTÍCULO 7
 

DERECHO A LA INDEPENDENCIA Y A LA AUTONOMÍA
 
Los Estados Parte en la presente Convención reconocen el derecho de la persona mayor a tomar decisiones, a la definición de su plan de vida, a
desarrollar una vida autónoma e independiente, conforme a sus tradiciones y creencias, en igualdad de condiciones y a disponer de mecanismos
para poder ejercer sus derechos.
 
Los Estados Parte adoptarán programas, políticas o acciones para facilitar y promover el pleno goce de estos derechos por la persona mayor,
propiciando su autorrealización, el fortalecimiento de todas las familias, de sus lazos familiares y sociales, y de sus relaciones afectivas. En
especial, asegurarán:
 
a) El respeto a la autonomía de la persona mayor en la toma de sus decisiones, así como a su independencia en la realización de sus actos.
 
b) Que la persona mayor tenga la oportunidad de elegir su lugar de residencia y dónde y con quién vivir, en igualdad de condiciones con las
demás, y no se vea obligada a vivir con arreglo a un sistema de vida específico.
 
c) Que la persona mayor tenga acceso progresivamente a una variedad de servicios de asistencia domiciliaria, residencial y otros servicios de
apoyo de la comunidad, incluida la asistencia personal que sea necesaria para facilitar su existencia y su inclusión en la comunidad, y para
evitar su aislamiento o separación de ésta.
 

ARTÍCULO 8
 

DERECHO A LA PARTICIPACIÓN E INTEGRACIÓN COMUNITARIA
 
La persona mayor tiene derecho a la participación activa, productiva, plena y efectiva dentro de la familia, la comunidad y la sociedad para su
integración en todas ellas.
 
Los Estados Parte adoptarán medidas para que la persona mayor tenga la oportunidad de participar activa y productivamente en la comunidad,
y pueda desarrollar sus capacidades y potencialidades. A tal fin:
 
a) Crearán y fortalecerán mecanismos de participación e inclusión social de la persona mayor en un ambiente de igualdad que permita erradicar
los prejuicios y estereotipos que obstaculicen el pleno disfrute de estos derechos.
 
b) Promoverán la participación de la persona mayor en actividades intergeneracionales para fortalecer la solidaridad y el apoyo mutuo como
elementos claves del desarrollo social.
 
c) Asegurarán que las instalaciones y los servicios comunitarios para la población en general estén a disposición, en igualdad de condiciones, de
la persona mayor y tengan en cuenta sus necesidades.
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ARTÍCULO 9

 
DERECHO A LA SEGURIDAD Y A UNA VIDA SIN NINGÚN TIPO DE VIOLENCIA

 
La persona mayor tiene derecho a la seguridad y a una vida sin ningún tipo de violencia, a recibir un trato digno y a ser respetada y valorada,
independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la cultura, la religión, la opinión política o de otra índole, el origen social, nacional,
étnico, indígena e identidad cultural, la posición socio-económica , discapacidad, la orientación sexual, el género, la identidad de género, su
contribución económica o cualquier otra condición.
 
La persona mayor tiene derecho a vivir una vida sin ningún tipo de violencia y maltrato. Para los efectos de esta Convención, se entenderá por
violencia contra la persona mayor cualquier acción o conducta que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la persona
mayor, tanto en el ámbito público como en el privado.
 
Se entenderá que la  definición de violencia  contra la  persona mayor  comprende,  entre otros,  distintos  tipos de abuso,  incluso el  financiero y
patrimonial, y maltrato físico, sexual, psicológico, explotación laboral, la expulsión de su comunidad y toda forma de abandono o negligencia que
tenga lugar dentro o fuera del ámbito familiar o unidad doméstica o que sea perpetrado o tolerado por el Estado o sus agentes dondequiera que
ocurra.
 
Los Estados Parte se comprometen a:
 
a) Adoptar medidas legislativas, administrativas y de otra índole para prevenir, investigar, sancionar y erradicar los actos de violencia contra la
persona mayor, así como aquellas que propicien la reparación de los daños ocasionados por estos actos.
 
b)  Producir  y  divulgar  información  con  el  objetivo  de  generar  diagnósticos  de  riesgo  de  posibles  situaciones  de  violencia  a  fin  de  desarrollar
políticas de prevención.
 
c) Promover la creación y el fortalecimiento de servicios de apoyo para atender los casos de violencia, maltrato, abusos, explotación y abandono
de la persona mayor. Fomentar el acceso de la persona mayor a dichos servicios y a la información sobre los mismos.
 
d) Establecer o fortalecer mecanismos de prevención de la violencia, en cualquiera de sus manifestaciones, dentro de la familia, unidad
doméstica, lugares donde recibe servicios de cuidado a largo plazo y en la sociedad para la efectiva protección de los derechos de la persona
mayor.
 
e) Informar y sensibilizar a la sociedad en su conjunto sobre las diversas formas de violencia contra la persona mayor y la manera de
identificarlas y prevenirlas.
 
f) Capacitar y sensibilizar a funcionarios públicos, a los encargados de los servicios sociales y de salud, al personal encargado de la atención y el
cuidado de la persona mayor en los servicios de cuidado a largo plazo o servicios domiciliarios sobre las diversas formas de violencia, a fin de
brindarles un trato digno y prevenir negligencia y acciones o prácticas de violencia y maltrato.
 
g)  Desarrollar  programas  de  capacitación  dirigidos  a  los  familiares  y  personas  que  ejerzan  tareas  de  cuidado  domiciliario  a  fin  de  prevenir
escenarios de violencia en el hogar o unidad doméstica.
 
h) Promover mecanismos adecuados y eficaces de denuncia en casos de violencia contra la persona mayor, así como reforzar los mecanismos
judiciales y administrativos para la atención de esos casos.
 
i) Promover activamente la eliminación de todas las prácticas que generan violencia y que afectan la dignidad e integridad de la mujer mayor.
 

ARTÍCULO 10
 

DERECHO A NO SER SOMETIDO A TORTURA NI A PENAS O TRATOS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES
 
La persona mayor tiene derecho a no ser sometida a tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes.
 
Los Estados Parte tomarán todas las medidas de carácter legislativo, administrativo o de otra índole para prevenir, investigar, sancionar y
erradicar todo tipo de tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes hacia la persona mayor.
 

ARTÍCULO 11
 

DERECHO A BRINDAR CONSENTIMIENTO LIBRE E INFORMADO EN EL ÁMBITO DE LA SALUD
 
La persona mayor tiene el derecho irrenunciable a manifestar su consentimiento libre e informado en el ámbito de la salud. La negación de este
derecho constituye una forma de vulneración de los derechos humanos de la persona mayor.
 
Con la finalidad de garantizar el derecho de la persona mayor a manifestar su consentimiento informado de manera previa, voluntaria, libre y
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expresa, así como a ejercer su derecho de modificarlo o revocarlo, en relación con cualquier decisión, tratamiento, intervención o investigación,
en  el  ámbito  de  la  salud,  los  Estados  Parte  se  comprometen  a  elaborar  y  aplicar  mecanismos  adecuados  y  eficaces  para  impedir  abusos  y
fortalecer la capacidad de la persona mayor de comprender plenamente las opciones de tratamiento existentes, sus riesgos y beneficios.
 
Dichos  mecanismos  deberán  asegurar  que  la  información  que  se  brinde  sea  adecuada,  clara  y  oportuna  disponible  sobre  bases  no
discriminatorias, de forma accesible y presentada de manera comprensible de acuerdo con la identidad cultural, nivel educativo y necesidades
de comunicación de la persona mayor.
 
Las instituciones públicas o privadas y los profesionales de la salud no podrán administrar ningún tratamiento, intervención o investigación de
carácter médico o quirúrgico sin el consentimiento informado de la persona mayor.
 
En los casos de emergencia médica que pongan en riesgo la vida y cuando no resulte posible obtener el consentimiento informado, se podrán
aplicar las excepciones establecidas de conformidad con la legislación nacional.
 
La persona mayor tiene derecho a aceptar, negarse a recibir o interrumpir voluntariamente tratamientos médicos o quirúrgicos, incluidos los de
la medicina tradicional, alternativa y complementaria, investigación, experimentos médicos o científicos, ya sean de carácter físico o psíquico, y
a recibir información clara y oportuna sobre las posibles consecuencias y los riesgos de dicha decisión.
 
Los Estados Parte establecerán también un proceso a través del cual la persona mayor pueda manifestar de manera expresa su voluntad
anticipada e instrucciones respecto de las intervenciones en materia de atención de la salud, incluidos los cuidados paliativos. En estos casos,
esta  voluntad  anticipada  podrá  ser  expresada,  modificada  o  ampliada  en  cualquier  momento  solo  por  la  persona  mayor,  a  través  de
instrumentos  jurídicamente  vinculantes,  de  conformidad  con  la  legislación  nacional.
 

ARTÍCULO 12
 

DERECHOS DE LA PERSONA MAYOR QUE RECIBE SERVICIOS DE CUIDADO A LARGO PLAZO
 
La persona mayor tiene derecho a un sistema integral de cuidados que provea la protección y promoción de la salud, cobertura de servicios
sociales, seguridad alimentaria y nutricional, agua, vestuario y vivienda; promoviendo que la persona mayor pueda decidir permanecer en su
hogar y mantener su independencia y autonomía.
 
Los Estados Parte deberán diseñar medidas de apoyo a las familias y cuidadores mediante la introducción de servicios para quienes realizan la
actividad de cuidado de la persona mayor, teniendo en cuenta las necesidades de todas las familias y otras formas de cuidados, así como la
plena participación de la persona mayor, respetándose su opinión.
 
Los Estados Parte deberán adoptar medidas tendientes a desarrollar un sistema integral de cuidados que tenga especialmente en cuenta la
perspectiva de género y el respeto a la dignidad e integridad física y mental de la persona mayor.
 
Para garantizar a la persona mayor el goce efectivo de sus derechos humanos en los servicios de cuidado a largo plazo, los Estados Parte se
comprometen a:
 
a) Establecer mecanismos para asegurar que el inicio y término de servicios de cuidado de largo plazo estén sujetos a la manifestación de la
voluntad libre y expresa de la persona mayor.
 
b) Promover que dichos servicios cuenten con personal especializado que pueda ofrecer ti.na atención adecuada e integral y prevenir acciones o
prácticas que puedan producir daño o agravar la condición existente.
 
c) Establecer un marco regulatorio adecuado para el funcionamiento de los servicios de cuidado a largo plazo que permita evaluar y supervisar
la situación de la persona mayor, incluyendo la adopción de medidas para:
 
i. Garantizar el acceso de la persona mayor a la información, en particular a sus expedientes personales, ya sean físicos o digitales, y promover
el acceso a los distintos medios de comunicación e información, incluidas las redes sociales, así como informar a la persona mayor sobre sus
derechos y sobre el marco jurídico y protocolos que rigen los servicios de cuidado a largo plazo.
 
ii.  Prevenir injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, familia, hogar o unidad doméstica, o cualquier otro ámbito en el que se
desenvuelvan, así como en su correspondencia o cualquier otro tipo de comunicación:
 
iii. Promover la interacción familiar y social de la persona mayor, teniendo en cuenta a todas las familias y sus relaciones afectivas.
 
iv. Proteger la seguridad personal y el ejercicio de la libertad y movilidad de la persona mayor.
 
v. Proteger la integridad de la persona mayor y su privacidad e intimidad en las actividades que desarrolle, particularmente en los actos de
higiene personal.
 
d) Establecer la legislación necesaria, conforme a los mecanismos nacionales, para que los responsables y el personal de servicios de cuidado a
largo plazo respondan administrativa, civil y/o penalmente por los actos que practiquen en detrimento de la persona mayor, según corresponda.



Departamento Administrativo de la Función Pública

Ley 2055 de 2020 8 EVA - Gestor Normativo

 
e) Adoptar medidas adecuadas, cuando corresponda, para que la persona mayor que se encuentre recibiendo servicios de cuidado a largo plazo
cuente con servicios de cuidados paliativos que abarquen al paciente, su entorno y su familia.
 

ARTÍCULO 13
 

DERECHO A LA LIBERTAD PERSONAL
 
La persona mayor tiene derecho a la libertad y seguridad personal, independientemente del ámbito en el que se desenvuelva.
 
Los Estados Parte asegurarán que la persona mayor disfrute del derecho a la libertad y seguridad personal y que la edad en ningún caso
justifique la privación o restricción arbitrarias de su libertad.
 
Los Estados Parte garantizarán que cualquier medida de privación o restricción de libertad será de conformidad con la ley y asegurarán que la
persona mayor que se vea privada de su libertad en razón de un proceso tenga, en igualdad de condiciones con otros sectores de la población,
derecho a garantías de conformidad con el derecho internacional de los derechos humanos y a ser tratada de conformidad con los objetivos y
principios de la presente Convención.
 
Los Estados Parte garantizarán el acceso de la persona mayor privada de libertad a programas especiales y atención integral, incluidos los
mecanismos de rehabilitación para su reinserción en la sociedad y, según corresponda, promoverán medidas alternativas respecto a la privación
de libertad, de acuerdo con sus ordenamientos jurídicos internos.
 

ARTÍCULO 14
 

DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DE OPINIÓN Y AL ACCESO A LA INFORMACIÓN
 
La persona mayor tiene derecho a la libertad expresión y opinión y al acceso a la información, en igualdad de condiciones con otros sectores de
la población y por los medios de su elección.
 
Los Estados Parte adoptarán medidas destinadas a garantizar a la persona mayor el ejercicio efectivo de dichos derechos.
 

ARTÍCULO 15
 

DERECHO A LA NACIONALIDAD Y A LA LIBERTAD DE CIRCULACIÓN
 
La persona mayor tiene derecho a la libertad de circulación, a la libertad para elegir su residencia y a poseer una nacionalidad en igualdad de
condiciones con los demás sectores de la población, sin discriminación por razones de edad.
 
Los Estados Parte adoptarán medidas destinadas a garantizar a la persona mayor el ejercicio efectivo de dichos derechos.
 

ARTÍCULO 16
 

DERECHO A LA PRIVACIDAD Y A LA INTIMIDAD
 
La persona mayor tiene derecho a la privacidad y a la intimidad y a no ser objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, familia,
hogar  o  unidad  doméstica,  o  cualquier  ámbito  en  el  que  se  desenvuelvan,  así  como en  su  correspondencia  o  cualquier  otro  tipo  de
comunicación.
 
La persona mayor tiene derecho a no ser objeto de agresiones contra su dignidad, honor y reputación, y a la privacidad en los actos de higiene o
en las actividades que desarrolle, independientemente del ámbito en el que se desenvuelva.
 
Los Estados Parte adoptarán las medidas necesarias para garantizar estos derechos, particularmente a la persona mayor que recibe servicios de
cuidado a largo plazo.
 

ARTÍCULO 17
 

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL
 
Toda persona mayor tiene derecho a la seguridad social que la proteja para llevar una vida digna.
 
Los Estados Parte promoverán progresivamente, dentro de los recursos disponibles, que la persona mayor reciba un ingreso para una vida digna
a través de los sistemas de seguridad social y otros mecanismos flexibles de protección social.
 
Los  Estados  Parte  buscarán  facilitar,  mediante  convenios  institucionales,  acuerdos  bilaterales  u  otros  mecanismos  hemisféricos,  el
reconocimiento de prestaciones, aportes realizados a la seguridad social o derechos de pensión de la persona mayor migrante.
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Todo lo dispuesto en este artículo será de conformidad con la legislación nacional.
 

ARTÍCULO 18.
 

DERECHO AL TRABAJO
 
La persona mayor tiene derecho al trabajo digno y decente y a la igualdad de oportunidades y de trato respecto de los otros trabajadores, sea
cual fuere su edad.
 
Los Estados Parte adoptarán medidas para impedir la discriminación laboral de la persona mayor. Queda prohibida cualquier distinción que no se
base en las exigencias propias de la naturaleza del cargo, de conformidad con la legislación nacional y en forma apropiada a las condiciones
locales.
 
El  empleo  o  la  ocupación  debe contar  con las  mismas garantías,  beneficios,  derechos  laborales  y  sindicales,  y  ser  remunerado por  el  mismo
salario aplicable a todos los trabajadores frente a iguales tareas y responsabilidades.
 
Los Estados Parte adoptarán las medidas legislativas, administrativas o de otra índole para promover el empleo formal de la persona mayor y
regular las distintas formas de autoempleo y el empleo doméstico, con miras a prevenir abusos y garantizar una adecuada cobertura social y el
reconocimiento del trabajo no remunerado.
 
Los Estados Parte promoverán programas y medidas que faciliten una transición gradual a la jubilación, para lo cual podrán contar con la
participación de las organizaciones representativas de empleadores y trabajadores y de otros organismos interesados.
 
Los Estados Parte promoverán políticas laborales dirigidas a propiciar que las condiciones, el ambiente de trabajo, horarios y la organización de
las tareas sean adecuadas a las necesidades y características de la persona mayor.
 
Los Estados Parte alentarán el diseño de programas para la capacitación y certificación de conocimiento y saberes para promover el acceso de
la persona mayor a mercados laborales más inclusivos.
 

ARTÍCULO 19
 

DERECHO A LA SALUD
 
La persona mayor tiene derecho a su salud física y mental, sin ningún tipo de discriminación.
 
Los Estados Parte deberán diseñar e implementar políticas públicas intersectoriales de salud orientadas a una atención integral que incluya la
promoción de la salud, la prevención y la atención de la enfermedad en todas las etapas, y la rehabilitación y los cuidados paliativos de la
persona mayor a fin de propiciar el disfrute del más alto nivel de bienestar, físico, mental y social. Para hacer efectivo este derecho, los Estados
Parte se comprometen a tomar las siguientes medidas:
 
a) Asegurar la atención preferencial y el acceso universal, equitativo y oportuno en los servicios integrales de salud de calidad basados en la
atención primaria, y aprovechar la medicina tradicional, alternativa y complementaria, de conformidad con la legislación nacional y con los usos
y costumbres.
 
b) Formular, implementar, fortalecer y evaluar políticas públicas, planes y estrategias para fomentar un envejecimiento activo y saludable.
 
c) Fomentar políticas públicas sobre salud sexual y reproductiva de la persona mayor.
 
d) Fomentar, cuando corresponda, la cooperación internacional en cuanto al diseño de políticas públicas, planes, estrategias y legislación, y el
intercambio de capacidades y recursos para ejecutar planes de salud para la persona mayor y su proceso de envejecimiento.
 
e) Fortalecer las acciones de prevención a través de las autoridades de salud y la prevención de enfermedades, incluyendo la realización de
cursos de educación, el conocimiento de las patologías y opinión informada de la persona mayor en el tratamiento de enfermedades crónicas y
otros problemas de salud.
 
f)  Garantizar el  acceso a beneficios y servicios de salud asequibles y de calidad para la persona mayor con enfermedades no transmisibles y
transmisibles, incluidas aquellas por transmisión sexual.
 
g) Fortalecer la implementación de políticas públicas orientadas a mejorar el estado nutricional de la persona mayor.
 
h) Promover el desarrollo de servicios socio-sanitarios integrados especializados para atender a la persona mayor con enfermedades que
generan dependencia, incluidas las crónico-degenerativas, las demencias y la enfermedad de Alzheimer.
 
i) Fortalecer las capacidades de los trabajadores de los servicios de salud, sociales y socio-sanitarios integrados y de otros actores, en relación
con la atención de la persona mayor, teniendo en consideración los principios contenidos en la presente Convención.
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j) Promover y fortalecer la investigación y la formación académica profesional y técnica especializada en geriatría, gerontología y cuidados
paliativos.
 
k) Formular, adecuar e Implementar, según la legislación vigente en cada país, políticas referidas a la capacitación y aplicación de la medicina
tradicional, alternativa y complementaria, en relación con la atención integral de la persona mayor.
 
l) Promover las medidas necesarias para que los servicios de cuidados paliativos estén disponibles y accesibles para la persona mayor, así como
para apoyar a sus familias.
 
m) Garantizar a la persona mayor la disponibilidad y el acceso a los medicamentos reconocidos como esenciales por la Organización Mundial de
la Salud, incluyendo los fiscalizados necesarios para los cuidados paliativos.
 
n) Garantizar a la persona mayor el acceso a la información contenida en sus expedientes personales, sean físicos o digitales.
 
o) Promover y garantizar progresivamente, y de acuerdo con sus capacidades, el acompañamiento y la capacitación a personas que ejerzan
tareas de cuidado de la persona mayor, incluyendo familiares, con el fin de procurar su salud y bienestar.
 

ARTÍCULO 20
 

DERECHO A LA EDUCACIÓN
 
La persona mayor tiene derecho a la educación en igualdad de condiciones con otros sectores de la población y sin discriminación, en las
modalidades  definidas  por  cada  uno  de  los  Estados  Parte,  y  a  participar  en  los  programas  educativos  existentes  en  todos  los  niveles,  y  a
compartir sus conocimientos y experiencias con todas las generaciones.
 
Los Estados Parte garantizarán el ejercicio efectivo del derecho a la educación de la persona mayor y se comprometen a:
 
a) Facilitar a la persona mayor el acceso a programas educativos y de formación adecuados que permitan el acceso, entre otros, a los distintos
niveles del ciclo educativo, a programas de alfabetización y postalfabetización, formación técnica y profesional, y a la educación permanente
continua, en especial a los grupos en situación de vulnerabilidad.
 
b) Promover el desarrollo de programas, materiales y formatos educativos adecuados y accesibles para la persona mayor que atiendan sus
necesidades, preferencias, aptitudes, motivaciones e identidad cultural.
 
c)  Adoptar las medidas necesarias para reducir  y,  progresivamente,  eliminar las barreras y las dificultades de acceso a los bienes y servicios
educativos en el medio rural.
 
d) Promover la educación y formación de la persona mayor en el uso de las nuevas tecnologías de la información y comunicación (TIC) para
minimizar la brecha digital, generacional y geográfica e incrementar la integración social y comunitaria.
 
e) Diseñar e implementar políticas activas para erradicar el analfabetismo de la persona mayor y, en especial, de las mujeres y grupos en
situación de vulnerabilidad.
 
f) Fomentar y facilitar la participación activa de la persona mayor en actividades educativas, tanto formales como no formales.
 

ARTÍCULO 21
 

DERECHO A LA CULTURA
 
La persona mayor tiene derecho a su identidad cultural, a participar en la vida cultural y artística de la comunidad, al disfrute de los beneficios
del progreso científico y tecnológico y de otros productos de la diversidad cultural, así como a compartir sus conocimientos y experiencias con
otras generaciones, en cualquiera de los contextos en los que se desarrolle.
 
Los Estados Parte reconocerán, garantizarán y protegerán el derecho a la propiedad intelectual de la persona mayor, en condiciones de igualdad
con los demás sectores de la población y de acuerdo con la legislación interna y los instrumentos internacionales adoptados en este ámbito.
 
Los Estados Parte promoverán las medidas necesarias para asegurar el acceso preferencial de la persona mayor a los bienes y servicios
culturales, en formatos y condiciones asequibles.
 
Los Estados Parte fomentarán programas culturales para que la persona mayor pueda desarrollar y utilizar su potencial creativo, artístico e
intelectual, para su beneficio y para el enriquecimiento de la sociedad como agente transmisor de valores, conocimientos y cultura.
 
Los  Estados  Parte  impulsarán  la  participación  de  las  organizaciones  de  personas  mayores  en  la  planificación,  realización  y  divulgación  de
proyectos educativos y culturales.
 
Los Estados Parte incentivarán, mediante acciones de reconocimiento y estímulo, los aportes de la persona mayor a las diferentes expresiones
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artísticas y culturales.
 

ARTÍCULO 22
 

DERECHO A LA RECREACIÓN, AL ESPARCIMIENTO Y AL DEPORTE
 
La persona mayor tiene derecho a la recreación, la actividad física, el esparcimiento y el deporte.
 
Los Estados Parte promoverán el desarrollo de servicios y programas de recreación, incluido el turismo, así como actividades de esparcimiento y
deportivas que tengan en cuenta los intereses y las necesidades de la persona mayor, en particular de aquella que recibe servicios de cuidado a
largo plazo, con el objeto de mejorar su salud y calidad de vida en todas sus dimensiones y promover su autorrealización, independencia,
autonomía e inclusión en la comunidad.
 
La persona mayor podrá participar en el establecimiento, gestión y evaluación de dichos servicios, programas o actividades.
 

ARTÍCULO 23
 

DERECHO A LA PROPIEDAD
 
Toda persona mayor tiene derecho al uso y goce de sus bienes y a no ser privada de estos por motivos de edad. La ley puede subordinar tal uso
y goce al interés social.
 
Ninguna persona mayor puede ser privada de sus bienes, excepto mediante el pago de indemnización justa, por razones de utilidad pública o de
interés social y en los casos y según las formas establecidas por la ley.
 
Los Estados Parte adoptarán todas las medidas necesarias para garantizarle a la persona mayor el ejercicio del derecho a la propiedad, incluida
la libre disposición de sus bienes, y para prevenir el abuso y la enajenación ilegal de su propiedad.          
 
Los Estados Parte se comprometen a adoptar medidas para eliminar toda práctica administrativa o financiera que discrimine a la persona mayor,
principalmente a las mujeres mayores y a los grupos en situación de vulnerabilidad respecto del ejercicio de su derecho a la propiedad.
 

ARTÍCULO 24
 

DERECHO A LA VIVIENDA
 
La persona mayor tiene derecho a una vivienda digna y adecuada, y a vivir en entornos seguros, saludables, accesibles y adaptables a sus
preferencias y necesidades:
 
Los Estados Parte deberán adoptar las medidas pertinentes para promover el pleno goce de este derecho y facilitar que la persona mayor tenga
acceso a servicios socio-sanitarios integrados y servicios de cuidados domiciliarios que le permitan residir en su propio domicilio conforme a su
voluntad.
 
Los Estados Parte deberán garantizar el prevenciónderecho de la persona mayor a una vivienda digna y adecuada y adoptarán políticas de
promoción del derecho a la vivienda y el acceso a la tierra reconociendo las necesidades de la persona .mayor y la prioridad en la asignación a
aquella que se encuentre en situación de vulnerabilidad. Asimismo, los Estados Parte fomentarán progresivamente el acceso al crédito de
vivienda u otras formas de financiamiento sin discriminación, promoviendo, entre otros, la colaboración con el sector privado, la sociedad civil y
otros actores sociales. Las políticas deberán tener especialmente en cuenta:
 
a) La necesidad de construir o adaptar progresivamente soluciones habitacionales con el fin de que estas sean arquitectónicamente adecuadas y
accesibles a los adultos mayores con discapacidad y con impedimentos relacionados con su movilidad.
 
b) Las necesidades específicas de la persona mayor, particularmente aquellas que viven solas, a través de subsidios para el alquiler, apoyo a las
renovaciones de la vivienda y otras medidas pertinentes, según la capacidad de los Estados Parte.
 
Los Estados Parte promoverán el establecimiento de procedimientos expeditos de reclamación y justicia en caso de desalojos de personas
mayores y adoptarán las medidas necesarias para protegerlas contra los desalojos forzosos ilegales
 
Los Estados Parte deberán promover programas para la prevención de accidentes en el entorno y el hogar de la persona mayor.
 

ARTÍCULO 25
 

DERECHO A UN MEDIO AMBIENTE SANO
 
La  persona  mayor  tiene  derecho  a  vivir  en  un  medio  ambiente  sano  y  a  contar  con  servicios  públicos  básicos,  a  tal  fin  los  Estados  Parte
adoptarán las medidas pertinentes para salvaguardar y promover el ejercicio de este derecho, entre ellas:
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a) Fomentar el desarrollo pleno de la persona mayor en armonía con la naturaleza.
 
b) Garantizar el acceso de la persona mayor en condiciones de igualdad a servicios públicos básicos de agua potable y saneamiento, entre otros.
 

ARTÍCULO 26
 

DERECHO A LA ACCESIBILIDAD Y A LA MOVILIDAD PERSONAL
 
La persona mayor tiene derecho a la accesibilidad al entorno físico, social, económico y cultural, y a su movilidad personal.
 
A  fin  de  garantizar  la  accesibilidad  y  la  movilidad  personal  de  la  persona  mayor  para  que  pueda  vivir  en  forma  independiente  y  participar
plenamente en todos los aspectos de la vida, los Estados Parte adoptarán de manera progresiva medidas pertinentes para asegurar el acceso de
la persona mayor, en igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la información y las comunicaciones, incluidos los
sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público , tanto
en zonas urbanas como rurales. Estas medidas, que incluirán la identificación y eliminación de obstáculos y barreras de acceso, se aplicarán,
entre otras cosas, a:
 
a)  Los  edificios,  las  vías  públicas,  el  transporte  y  otras  instalaciones exteriores  e  interiores  como centros  educativos,  viviendas,  instalaciones
médicas y lugares de trabajo.
 
b) Los servicios de información, comunicaciones y de otro tipo, incluidos los servicios electrónicos y de emergencia.
 
Los Estados Parte también adoptarán las medidas pertinentes para:
 
a) Desarrollar, promulgar y supervisar la aplicación de normas mínimas y directrices sobre la accesibilidad de las instalaciones y los servicios
abiertos al público o de uso público.
 
b) Asegurar que las entidades públicas y privadas que proporcionan instalaciones y servicios abiertos al público o de uso público tengan en
cuenta todos los aspectos de su accesibilidad para la persona mayor.
 
c) Ofrecer formación a todas las personas involucradas en los problemas de accesibilidad que enfrenta la persona mayor.
 
d) Promover otras formas adecuadas de asistencia y apoyo a la persona mayor para asegurar su acceso a la información.
 
e) Promover el acceso de la persona mayor a los nuevos sistemas y tecnologías de la información y las comunicaciones, incluida Internet y que
estas sean accesibles al menor costo posible.
 
f) Propiciar el acceso a tarifas preferenciales o gratuitas de los servicios de transporte público o de uso público a la persona mayor.
 
g) Promover iniciativas en los servicios de transporte público o de uso público para que haya asientos reservados para la persona mayor, los
cuales deberán ser identificados con la señalización correspondiente.
 
h) Dotar a los edificios y otras instalaciones abiertas al público de señalización en formatos de fácil lectura, comprensión y adecuados para la
persona mayor:
 

ARTÍCULO 27
 

DERECHOS POLÍTICOS
 
La persona mayor tiene derecho a la participación en la vida política y pública en igualdad de condiciones con los demás y a no ser
discriminados por motivo de edad.
 
La persona mayor tiene derecho a votar libremente y ser elegido, debiendo el Estado facilitar las condiciones y los medios para ejercer esos
derechos.
 
Los Estados Parte garantizarán a la persona mayor una participación plena y efectiva en su derecho a voto y adoptarán las siguientes medidas
pertinentes para:
 
a) Garantizar que los procedimientos, instalaciones y materiales electorales sean adecuados, accesibles y fáciles de entender y utilizar.
 
b) Proteger el derecho de la persona mayor a emitir su voto en secreto en elecciones y referendos públicos, sin intimidación.
 
c) Garantizar la libre expresión de la voluntad de la persona mayor como elector y a este fin, cuando sea necesario y con su consentimiento,
permitir que una persona de su elección le preste asistencia para votar.
 
d) Crear y fortalecer mecanismos de participación ciudadana con el objeto de incorporar en los procesos de toma de decisión en todos los



Departamento Administrativo de la Función Pública

Ley 2055 de 2020 13 EVA - Gestor Normativo

niveles de Gobierno las opiniones, aportes y demandas de la persona mayor y de sus agrupaciones y asociaciones.
 

ARTÍCULO 28
 

DERECHO DE REUNIÓN Y DE ASOCIACIÓN
 
La persona mayor tiene derecho a reunirse pacíficamente y a formar libremente sus propias agrupaciones o asociaciones, de conformidad con el
derecho internacional de los derechos humanos.
 
A tal fin los Estados Parte se comprometen a:
 
a) Facilitar la creación y el reconocimiento legal de dichas agrupaciones o asociaciones, respetando su libertad de iniciativa y prestándoles
apoyo para su formación y desempeño de acuerdo con la capacidad de los Estados Parte.
 
b) Fortalecer las asociaciones de personas mayores y el desarrollo de liderazgos positivos que faciliten el logro de sus objetivos y la difusión de
los derechos enunciados en la presente Convención.
 

ARTÍCULO 29
 

SITUACIONES DE RIESGO Y EMERGENCIAS HUMANITARIAS
 
Los Estados Parte tomarán todas las medidas específicas que sean necesarias para garantizar la integridad y los derechos de la persona mayor
en situaciones de riesgo, incluidas situaciones de conflicto armado, emergencias humanitarias y desastres, de conformidad con las normas de
derecho internacional, en particular del derecho internacional de los derechos humanos y del derecho internacional humanitario.
 
Los  Estados  Parte  adoptarán  medidas  de  atención  específicas  a  las  necesidades  de  la  persona  mayor  en  la  preparación,  prevención,
reconstrucción  y  recuperación  en  situaciones  de  emergencias,  desastres  o  conflictos.
 
Los Estados Parte propiciarán que la persona mayor interesada participe en los protocolos de protección civil en caso de desastres naturales.
 

ARTÍCULO 30
 

IGUAL RECONOCIMIENTO COMO PERSONA ANTE LA LEY
 
Los Estados Parte reafirman que la persona mayor tiene derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica.
 
Los Estados Parte reconocerán que la persona mayor tiene capacidad jurídica en igualdad de condiciones con las demás en todos los aspectos
de la vida.
 
Los Estados Parte adoptarán las medidas pertinentes para proporcionar acceso a la persona mayor al apoyo que puedan necesitar en el ejercicio
de su capacidad jurídica.
 
Los Estados Parte asegurarán que en todas las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica se proporcionen salvaguardias adecuadas y
efectivas para impedir los abusos de conformidad con el derecho internacional en materia de derechos humanos. Esas salvaguardias asegurarán
que las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica respeten los derechos, la voluntad y las preferencias de la persona mayor, que no
haya  conflicto  de  intereses  ni  influencia  indebida,  que  sean  proporcionales  y  adaptadas  a  las  circunstancias  de  la  persona  mayor,  que  se
apliquen en el plazo más corto posible y que estén sujetas a exámenes periódicos por parte de una autoridad o un órgano judicial competente,
independiente e imparcial. Las salvaguardias serán proporcionales al grado en que dichas medidas afecten a los derechos e intereses de la
persona mayor.
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, los Estados Parte tomarán todas las medidas que sean pertinentes y efectivas para
garantizar el derecho de la persona mayor, en igualdad de condiciones con las demás, a ser propietaria y heredar bienes, controlar sus propios
asuntos económicos y tener acceso en igualdad de condiciones a préstamos bancarios, hipotecas y otras modalidades de crédito financiero, y
velarán por que la persona mayor no sea privada de sus bienes de manera arbitraria.
 

ARTICULO 31
 

ACCESO A LA JUSTICIA
 
La persona mayor tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente,
independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para
la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.
 
Los Estados Parte se comprometen a asegurar que la persona mayor tenga acceso efectivo a la justicia en igualdad de condiciones con las
demás, incluso mediante la adopción de ajustes de procedimiento en todos los procesos judiciales y administrativos en cualquiera de sus etapas.
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Los Estados Parte se comprometen a garantizar la debida diligencia y el tratamiento preferencial a la persona mayor para la tramitación,
resolución y ejecución de las decisiones en procesos administrativos y judiciales.
 
La actuación judicial deberá ser particularmente expedita en casos en que se encuentre en riesgo la salud o la vida de la persona mayor.
 
Asimismo, los Estados Parte desarrollarán y fortalecerán políticas públicas y programas dirigidos a promover:
 
a) Mecanismos alternativos de solución de controversias.
 
b) Capacitación del personal relacionado con la administración de justicia, incluido el personal policial y penitenciario, sobre la protección de los
derechos de la persona mayor.
 

CAPÍTULO V
 

TOMA DE CONCIENCIA
 

ARTÍCULO 32
 

Los Estados Parte acuerdan:
 
a) Adoptar medidas para lograr la divulgación y capacitación progresiva de toda la sociedad sobre la presente Convención.
 
b) Fomentar una actitud positiva hacia la vejez y un trato digno, respetuoso y considerado hacia la persona mayor y, sobre la base de una
cultura de paz, impulsar acciones de divulgación, promoción de los derechos y empoderamiento de la persona mayor, así como evitar el
lenguaje e imágenes estereotipadas sobre la vejez.
 
c)  Desarrollar  programas para sensibilizar  a la  población sobre el  proceso de envejecimiento y sobre la persona mayor,  fomentando la
participación de ésta y de sus organizaciones en el diseño y formulación de dichos programas.
 
d) Promover la inclusión de contenidos que propicien la compresión y aceptación de la etapa del envejecimiento en los planes y programas de
estudios de los diferentes niveles educativos, así como en las agendas académicas y de investigación.
 
e) Promover el reconocimiento de la experiencia, la sabiduría, la productividad y la contribución al desarrollo que la persona mayor brinda a la
sociedad en su conjunto
 

CAPÍTULO VI
 

MECANISMO DE SEGUIMIENTO DE LA CONVENCIÓN Y MEDIOS DE PROTECCIÓN.
 

ARTÍCULO 33
 

MECANISMO DE SEGUIMIENTO
 
Con el fin de dar seguimiento a los compromisos adquiridos y promover la efectiva implementación de la presente Convención se establece un
mecanismo de seguimiento integrado por una Conferencia de Estados Parte y un Comité de Expertos.
 
El Mecanismo de Seguimiento quedará constituido cuando se haya recibido el décimo instrumento de ratificación o adhesión.
 
Las funciones de la secretaria del Mecanismo de Seguimiento serán ejercidas por la Secretaría General de la Organización de los Estados
Americanos.
 

ARTÍCULO 34
 

CONFERENCIA DE ESTADOS PARTE
 

La Conferencia de Estados Parte es el órgano principal del Mecanismo de Seguimiento, está integrada por los Estados Parte en la Convención y
tiene, entre otras, las siguientes funciones:
 
a) Dar seguimiento al avance de los Estados Parte en el cumplimiento de los compromisos emanados de la presente Convención.
 
b) Elaborar su reglamento y aprobarlo por mayoría absoluta.
 
c) Dar seguimiento a las actividades desarrolladas por el Comité de Expertos y formular recomendaciones con el objetivo de mejorar el
funcionamiento, las reglas y procedimientos de dicho Comité.
 
d) Recibir, analizar y evaluar las recomendaciones del Comité de Expertos y formular las observaciones pertinentes.
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e) Promover el intercambio de experiencias, buenas prácticas y la cooperación técnica entre los Estados Parte con miras a garantizar la efectiva
implementación de la presente Convención.
 
f) Resolver cualquier asunto relacionado con el funcionamiento del Mecanismo de Seguimiento.
 
El Secretario General de la Organización de los Estados Americanos convocará la primera reunión de la Conferencia de Estados Parte dentro de
los noventa días de haberse constituido el Mecanismo de Seguimiento. La primera reunión de la Conferencia será celebrada en la sede de la
Organización, a menos que un Estado Parte ofrezca la sede, para aprobar su reglamento y metodología de trabajo, así como para elegir a sus
autoridades. Dicha reunión será presidida por un representante del Estado que deposite el primer instrumento de ratificación o adhesión de la
presente Convención.
 
Las reuniones ulteriores serán convocadas por el Secretario General de la Organización de los Estados Americanos a solicitud de cualquier
Estado Parte, con la aprobación de dos tercios de los mismos. En ellas podrán participar como observadores los demás Estados Miembros de la
Organización.
 

ARTICULO 35
 

COMITÉ DE EXPERTOS
 
El Comité estará integrado por expertos designados por cada uno de los Estados Parte en la Convención. El quórum para sesionar será
establecido en su reglamento.
 
El Comité de Expertos tiene las siguientes funciones:
 
a) Colaborar en el seguimiento al avance de los Estados Parte en la implementación de la presente Convención, siendo responsable del análisis
técnico de los informes periódicos presentados por los Estados Parte. A tales efectos, los Estados Parte se comprometen a presentar un informe
al Comité de Expertos con relación al cumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente Convención, dentro del año siguiente de
haberse realizado la primera reunión. De allí en adelante, los Estados Parte presentarán informes cada cuatro años.
 
b) Presentar recomendaciones para el cumplimiento progresivo de la Convención sobre la base de los informes presentados por los Estados
Parte de confinidad con el tema objeto de análisis.
 
c) Elaborar y aprobar su propio reglamento en el marco de las funciones establecidas en el presente artículo.
 
El Secretario General de la Organización de los Estados Americanos convocará la primera reunión del Comité de Expertos dentro de los noventa
días de haberse constituido el  Mecanismo de Seguimiento. La primera reunión del Comité de Expertos será celebrada en la sede de la
Organización, a menos que un Estado Parte ofrezca la sede, para aprobar su reglamento y metodología de trabajo, así como para elegir a sus
autoridades. Dicha reunión será presidida por un representante del Estado que deposite el primer instrumento de ratificación o adhesión de la
presente Convención.
 
El Comité de Expertos tendrá su sede en la Organización de los Estados Americanos.
 

ARTÍCULO 36
 

SISTEMA DE PETICIONES INDIVIDUALES
 
Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental legalmente reconocida en uno o más Estados Miembros de la Organización
de los Estados Americanos, puede presentar a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos peticiones que contengan denuncias o quejas
de violación de alguno de los artículos de la presente Convención por un Estado Parte.
 
Para el desarrollo de lo previsto en el presente artículo se tendrá en cuenta la naturaleza progresiva de la vigencia de los derechos económicos,
sociales y culturales objeto de protección por la presente Convención.
 
Asimismo, todo Estado Parte puede, en el momento del depósito de su instrumento de ratificación o de adhesión a la presente Convención, o en
cualquier momento posterior, declarar que reconoce la competencia de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos para recibir y
examinar las comunicaciones en que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte ha incurrido en violaciones de los derechos humanos
establecidos en la presente Convención. En dicho caso, se aplicarán todas las normas de procedimiento pertinentes contenidas en la Convención
Americana sobre Derechos Humanos.
 
Los Estados Parte podrán formular consultas a la Comisión en cuestiones relacionadas con la efectiva aplicación de la presente Convención.
Asimismo, podrán solicitar a la Comisión asesoramiento y cooperación técnica para asegurar la aplicación efectiva de cualquiera de las
disposiciones de la presente Convención. La Comisión, dentro de sus posibilidades, les brindará asesoramiento y asistencia cuando le sean
solicitados.
 
Todo Estado Parte puede, en el momento del depósito de su instrumento de ratificación o de adhesión a la presente Convención, o en cualquier
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momento  posterior,  declarar  que  reconoce  como  obligatoria  y  de  pleno  derecho  y  sin  acuerdo  especial  la  competencia  de  la  Corte
Interamericana de Derechos Humanos sobre todos los casos relativos a la interpretación o aplicación de la presente Convención. En dicho caso,
se aplicarán todas las normas de procedimiento pertinentes contenidas en la Convención Americana sobre Derechos Humanos.
 

CAPÍTULO VII
 

DISPOSICIONES GENERALES
 

ARTÍCULO 37
 

FIRMA, RATIFICACIÓN, ADHESIÓN Y ENTRADA EN VIGOR
 
La  presente  Convención  está  abierta  a  la  firma,  ratificación  y  adhesión  por  parte  de  todos  los  Estados  Miembros  de  la  Organización  de  los
Estados  Americanos.  Después  de  que  entre  en  vigor,  todos  los  Estados  Miembros  de  la  Organización  que  no  la  hayan  firmado  estarán  en
posibilidad de adherirse a la Convención.
 
Esta Convención está sujeta a ratificación por parte de los Estados signatarios de acuerdo con sus respectivos procedimientos constitucionales.
Los instrumentos de ratificación o adhesión se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.
 
La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que se haya depositado el segundo instrumento de ratificación o
adhesión en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.
 
Para  cada  Estado  que  ratifique  o  se  adhiera  a  la  presente  Convención  después  de  que  haya  sido  depositado  el  segundo  instrumento  de
ratificación o adhesión, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir  de la fecha en que tal Estado haya depositado el instrumento
correspondiente.
 

ARTÍCULO 38
 

RESERVAS
 
Los  Estados  Parte  podrán  formular  reservas  a  la  Convención  en  el  momento  de  su  firma,  ratificación  o  adhesión,  siempre  que  no  sean
incompatibles  con  el  objeto  y  fin  de  la  Convención  y  versen  sobre  una  o  más  de  sus  disposiciones  específicas.
 

ARTÍCULO 39
 

DENUNCIA
 
La  Convención  permanecerá  en  vigor  indefinidamente,  pero  cualquiera  de  los  Estados  Parte  podrá  denunciarla  mediante  notificación  escrita
dirigida al Secretario General de la Organización de los Estados Americanos. Transcurrido un año contado a partir de la fecha de depósito del
instrumento de denuncia, la Convención cesará en sus efectos para dicho Estado, permaneciendo en vigor para los demás Estados Parte. La
denuncia no eximirá al Estado Parte de las obligaciones impuestas por la presente Convención con respecto a toda acción u omisión ocurrida
antes de la fecha en que la denuncia haya entrado en vigor.
 

ARTÍCULO 40
 

DEPÓSITO
 
El instrumento original de la Convención, cuyos textos en español, francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado en la
Secretada General de la Organización de los Estados Americanos, la que enviará copia certificada de su texto .para su registro y publicación a la
Secretaría de las Naciones Unidas, de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.
 

ARTÍCULO 41
 

ENMIENDAS
 
Cualquier Estado Parte puede someter a la Conferencia de Estados Parte propuestas de enmiendas a esta Convención.
 
Las  enmiendas  entrarán  en  vigor  para  los  Estados  ratificantes  de  las  mismas  en  la  fecha  en  que  dos  tercios  de  los  Estados  Parte  hayan
depositado el respectivo instrumento de ratificación. En cuanto al resto de los Estados Parte, entrarán en vigor en la fecha en que depositen sus
respectivos instrumentos de ratificación.
 

LA SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE TRATADOS DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS INTERNACIONALES
DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

 
CERTIFICA:
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Que el texto de la «CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS MAYORES»,
adoptada en Washington, el 15 de junio de 2015, que acompaña al presente Proyecto de Ley, corresponde a la versión en idioma español
publicada en la página web oficial de la Organización de Estados Americanos, en el siguiente enlace:
 
http://www.oas.org/es/sla/ddi/tratados multilaterales interamericanos A- 70 derechos humanos personas mayores.asp
 
Dada en Bogotá D.C., a los quince (15,) días del mes de julio de dos mil diecinueve (2019).
 

LUCÍA SOLANO RAMÍREZ
 

COORDINADORA DEL GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE TRATADOS
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL PROYECTO DE LEY "POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA LA «CONVENCIÓN -INTERAMERICANA SOBRE LA
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS MAYORES», adoptada en Washington, el 15 de junio de 2015".
 
Honorables Senadores y Representantes:
 
En nombre del Gobierno Nacional y en cumplimiento de los artículos 150 No. 16, 189 No. 2, y 224 de la Constitución Política, presentamos a
consideración del Honorable Congreso de la República el Proyecto de Ley "Por medio de la cual se aprueba la «Convención Interamericana sobre
la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores», adoptada en Washington, el 15 de junio de 2015".
 
1. ANTECEDENTES
 
La "Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores" tuvo origen en la reunión de Jefes de
Estado y de Gobierno de las Américas, realizada en Puerto España, Trinidad y Tobago, en abril de 2009. En esta reunión se suscribió una
Declaración de Compromiso que buscó, entre otros, incluir los temas de vejez en la agenda de las políticas públicas de la región, y exponer el
interés de elabor9r una convención interamericana sobre derechos de las personas adultas mayores1.
 
A partir de ese momento, los Estados Miembros de la Organización de Estados Americanos - OEA - iniciaron un proceso de diálogo, que se reflejó
en sucesivas resoluciones de la Asamblea General adoptadas entre 2009 y 2013.
 
Adicionalmente,  desde 2011,  la  OEA configuró un Grupo de Trabajo  sobre  la  protección de los  derechos  de las  personas  mayores.  Su primer
resultado fue la entrega, en 2011; de un Informe en .el que se analizó la situación de las personas mayores en las Américas, así como la
efectividad de los instrumentos universales y regionales de derechos humanos vinculantes,  relacionados con este grupo social.  Una vez
alcanzada esta meta, el Grupo de Trabajo preparó un borrador de la Convención Interamericana para la Promoción y Protección de los Derechos
de las Personas Adultas Mayores2.
 
El Grupo, bajo la Presidencia Pro Témpore de Argentina, realizó seis reuniones formales de trabajo para elaborar la primera versión del proyecto
de la Convención, la -cual se llevó al Consejo Permanente de la OEA. La Organización Panamericana de la Salud - OPS - y la Comisión Económica
para América Latina y el Caribe - CEPAL - ofrecieron asistencia técnica permanente, hasta .que la labor del Grupo de Trabajo finalizó en 2015. .
 
Las negociaciones del proyecto de Convención se dividieron en tres etapas:
 
i) La primera ronda de negociaciones se adelantó entre septiembre de 2012 y mayo de 2013, tiempo en el cual se realizaron 19 reuniones
formales y 8 reuniones informales del Grupo de Trabajo. Luego en la cuadragésima segunda Asamblea General de la OEA, se extendió el
mandato del Grupo de Trabajo para continuar con la negociación del proyecto de Convención3.
 
ii) La segunda etapa de negociaciones, del 5 de septiembre de 2013 al 9 de mayo de 2014, se caracterizó por un nuevo examen a profundidad
de los contenidos del proyecto de Convención y por la organización interna para el debate del texto. Con la Presidencia Pro Témpore de Panamá,
se realizaron 12 reuniones formales y 2 informales, y se contó además con la revisión del proyecto de Convención por parte del Departamento
de Derecho Internacional de la OEA y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos - CIDH -. Sin embargo, pese a los avances en la
negociación, países como Chile, Colombia y Perú plantearon una presunta duplicidad de contenidos dentro del proyecto de Convención con
respecto a la "Convención Americana de Derechos Humanos", así como con otros tratados internacionales4 .
 
iii) La tercera etapa inició el 17 de octubre de 2014, con la Presidencia Pro Témpore de Chile, y concluyó el 15 de mayo de 2015, con la
Presidencia  Pro  Témpore  de  Panamá.  Durante  este  período  se  trabajó  un  texto  que  procuraba  subsanar  las  duplicidades  previamente
identificadas, con el propósito de facilitar la aprobación del proyecto de instrumento en el marco de la Asamblea General de la OEA a realizarse
en Asunción, Paraguay.
 
A fin de debatir la nueva propuesta, se realizaron 19 reuniones formales, 2 reuniones informales y una reunión de expertos en abril de 2015, en
Washington D.C. Al concluir el período de sesiones de la Asamblea, todos los artículos del proyecto de Convención quedaron cerrados y
aprobados, aunque algunos de ellos se mantuvieron ad referendum de algunos Estados. El 19 de mayo de 2015, el Consejo Permanente
estableció  el  Comité  de  Redacción  para  revisar  el  texto  en  los  cuatro  idiomas  oficiales  de  la  OEA.  Un  mes  después,  la  "Convención
Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores" fue aprobada por la Asamblea General de la OEA5.
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El proceso al interior de Colombia, que inició en 2012, estuvo liderado por el Ministerio de Relaciones Exteriores que realizó un trabajo de
consultas interinstitucionales para la negociación del texto de la Convención. A través de la mesa interinstitucional, se adelantó un trabajo
altamente productivo que se extendió hasta 2015.
 
Una vez aprobada la Convención en el seno de la OEA, el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia adelantó un proceso de consultas
interinstitucionales sobre la pertinencia y viabilidad de proceder con la adhesión de Colombia a la Convención, en el marco del cual fueron
requeridas las siguientes 21 entidades del orden nacional:
 
- Ministerio de Hacienda y Crédito Público (consultado en 2015 y 2018)
 
- Ministerio de Justicia y del Derecho (consultado en 2015 y 2018)
 
- Ministerio del Interior (consultado en 2015 y 2018)
 
- Ministerio de Salud y Protección Social (consultado en 2015 y 2018)
 
- Ministerio del Trabajo (consultado en 2015 y 2018)
 
- Ministerio de Educación Nacional (consultado en 2015 y 2018)
 
- Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio (consultado en 2015 y 2018)
 
- Ministerio de las TIC (consultado en 2015 y 2018)
 
- Ministerio de Cultura (consultado en 2015 y 2018)
 
- Ministerio del Transporte (consultado en 2015 y 2018)
 
- Departamento Nacional de Planeación (consultado en 2015 y 2018)
 
- Departamento Administrativo Nacional de Estadística (consultado en 2015 y 2018)
 
- Unidad de Atención y Reparación de Víctimas (consultada en 2015 y 2018)
 
- Defensoría del Pueblo (consultada en 2015 y 2018)
 
- Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado (consultada en 2015 y 2018)
 
- Consejería Presidencial para los Derechos Humanos (consultada en 2015 y 2018)
 
- Ministerio de Defensa Nacional (consultado en 2018)
 
- Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural (consultado en 2018)
 
- Ministerio de Minas y Energía (consultado en 2018)
 
- Ministerio de Comercio, Industria y Turismo (consultado en 2018).
 
- Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (consultado en 2018)
 
Como resultado de las consultas interinstitucionales realizadas, el Ministerio de Relaciones Exteriores concluyó que no obraban objeciones por
parte de ninguna entidad frente al proceso de adhesión de Colombia a la "Convención Interamericana sobre la, Protección de los Derechos
Humanos de las Personas Mayores.6

 
2. CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS MAYORES

 
Este apartado resume la Convención y presenta la Ley 1251 de 2008 Modificada por la Ley 1850 de 2017, por medio de la cual se establecen
medidas de protección al  adulto  mayor  en Colombia,  se modifican las  Leyes 1251 de 2008,  1315 de 2009,  599 de 2000 y 1276 de 2009,  se
penaliza el maltrato intrafamiliar por abandono y se dictan otras disposiciones, publicada en el Diario Oficial No. 50.299 de 19 de julio de 2017",
así como la Política Colombiana de Envejecimiento Humano y Vejez 2014-2024.
 
La "Convención Interamericana sobre Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores" desarrolla, entre otros, los principios de
autonomía, independencia,  igualdad y no discriminación e integra,  especifica y sistematiza un catálogo de derechos fundamentales,  políticos,
sociales, económicos y culturales de las personas adultas mayores concordantes con los protegidos por la Constitución Política de Colombia.
 
Este instrumento tiene el objeto de promover, proteger y asegurar el reconocimiento y el pleno goce y ejercicio, en condiciones de igualdad, de
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todos los derechos humanos y libertades fundamentales de la persona mayor, a fin de contribuir a su plena inclusión, integración y participación
en la sociedad .
 
Está compuesta 7 capítulos y 41 artículos. El primer capítulo presenta el objeto, ámbito de aplicación y definiciones, seguido de los principios
generales y los deberes generales de los Estados parte. El cuarto precisa los derechos protegidos, seguido de la toma de conciencia social,
mecanismos de seguimiento y disposiciones finales acerca de la vigencia en cada uno de los Estados Parte.
 
Los 15 principios generales (capítulo II) están centrados en el desarrollo basado en los derechos humanos, en el curso de vida con equidad e
igualdad de género, la protección integral y la atención preferencial, a saber: a) la promoción y defensa de los derechos humanos y libertades
fundamentales de la persona mayor; b) la valorización de la persona mayor, su papel en la sociedad y contribución al desarrollo; c) la dignidad,
independencia, protagonismo y autonomía de la persona mayor, d) la igualdad y no discriminación; e) la participación, integración e inclusión
plena y efectiva en la sociedad; 0 el bienestar y cuidado; g) la seguridad física, económica y social; h) la autorrealización; i) la equidad e
igualdad de género y enfoque de curso de vida; j) la solidaridad y fortalecimiento de la protección familiar y comunitaria; k) el buen trato y la
atención preferencial; l) el enfoque diferencial para el goce efectivo de los derechos de la persona mayor; m) el respeto y valorización de la
diversidad cultural; n) la protección judicial efectiva, y o) la responsabilidad del Estado y participación de la familia y de la comunidad en la
integración activa, plena y productiva de la persona mayor dentro de la sociedad, así como en su cuidado y atención, de acuerdo con su
legislación interna.
 
Frente  a  los  deberes  de  los  Estados  Parte  (capítulo  III).establece  el  compromiso  de  salvaguardar  los  derechos  humanos  y  libertades
fundamentales de la persona mayor sin discriminación de ningún tipo a través de la adopción de medidas orientadas a: a) prevenir, sancionar y
erradicar  aquellas  prácticas como aislamiento,  abandono,  sujeciones físicas prolongadas,  hacinamiento,  expulsiones de la  comunidad,  la
negación de nutrición, infantilización, tratamientos médicos inadecuados o desproporcionados, entre otras, y todas aquellas que constituyan
malos tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes que atenten contra la seguridad e integridad de la persona mayor; b) acelerar o lograr la
igualdad de hecho de la persona mayor, así como asegurar su plena integración social, económica, educacional, política y cultural; c) tomar
medidas de naturaleza legislativa, administrativa, judicial, presupuestaria y de cualquier otra índole, incluido un adecuado acceso a la justicia a
fin de garantizar a la persona mayor un trato diferenciado y preferencial en todos los ámbitos; d) asegurar el máximo de los recursos disponibles
y tomando en cuenta su grado de desarrollo, a fin de lograr progresivamente, y de conformidad con la legislación interna, la plena efectividad de
los derechos económicos, sociales y culturales; sin perjuicio de las obligaciones que sean aplicables de inmediato en virtud del derecho
internacional, cuando lo consideren en el marco de la cooperación internacional; e) la promoción de instituciones públicas especializadas en la
protección y promoción de los derechos de la persona mayor y su desarrollo integral; f) la promoción de la más amplia participación de la
sociedad civil y de otros actores sociales, en particular de la persona mayor, en la elaboración, aplicación y control de políticas públicas y
legislación dirigida a la implementación de la presente Convención, y g) la recopilación de información adecuada, incluidos datos estadísticos y
de investigación, que le permitan formular y aplicar políticas, a fin de dar efecto a la presente Convención.
 
Así mismo, reconoce corno protegidos 28 derechos en la vejez (capítulo IV), que incluyen: 1) Igualdad y no discriminación por razones de edad,
2) a la vida y a la dignidad en la vejez, 3) a la independencia y a la autonomía, 4) a la participación e integración comunitaria, 5) a la seguridad y
a una vida sin ningún tipo de violencia, 6) a no ser sometido a tortura ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes, 7) a brindar
consentimiento libre e informado en el ámbito de la salud, 8) a recibir servicios de cuidado a largo plazo, 9) a la libertad personal, 10) a la
libertad de expresión y de opinión y al acceso a la información, 11) a la nacionalidad y a la libertad de circulación, 12) a la privacidad y a la
intimidad, 13) a la seguridad social, 14) AL trabajo, 15) a la salud, 16) a la educación, 17) a la cultura, 18) a la recreación, 19) al esparcimiento y
al deporte, 20) a la propiedad, 21) a la vivienda, 22) a un medio ambiente sano, 23) a la accesibilidad y a la movilidad personal, 24) políticos, 25)
de reunión y de asociación, 26) a protección ante situaciones de riesgo y emergencias humanitarias, 27) a Igual reconocimiento como persona
ante la ley, y 28) al acceso a la justicia.
 
En cuanto a la toma de conciencia (Capítulo V) sobre la protección de los derechos protegidos en la vejez, insta a los Estados a divulgar la
Convención impulsando acciones de promoción de los derechos y empoderamiento de la persona mayor, así como evitar el lenguaje e imágenes
estereotipadas sobre la vejez, desarrollar programas para sensibilizar a la población sobre el proceso de envejecimiento y sobre la persona
mayor fomentando su participación y de sus organizaciones en el diseño y formulación de dichos programas, así como una cultura positiva sobre
el  envejecimiento .  Resalta la importancia de la inclusión de contenidos que propicien la compresión y reconocimiento de la etapa del
envejecimiento en los planes y programas de estudios de los diferentes niveles educativos,  así  como en las agendas académicas y de
investigación, y el reconocimiento de la experiencia, la sabiduría, la productividad y la contribución al desarrollo que la persona mayor brinda a
la sociedad.
 
El Mecanismo de Seguimiento (Capítulo VI) dispuesto en la Convención está integrado por una Conferencia de Estados Parte y un Comité de
Expertos. Este Mecanismo quedará constituido cuando se haya recibido el décimo instrumento de ratificación o adhesión7. Las funciones de la
secretaría de este Mecanismo serán ejercidas por la Secretaría General de la OEA, que convocará la primera reunión de la Conferencia de
Estados Parte dentro de los noventa días de haberse constituido el Mecanismo de Seguimiento.
 
La Conferencia de Estados Parte es el órgano principal del Mecanismo de Seguimiento, está integrada por los Estados Parte en la Convención y
tiene la función de dar seguimiento al avance de los Estados Parte en el cumplimiento de los compromisos emanados de la Convención, así
como a las actividades desarrolladas por el Comité de Expertos y formular recomendaciones con el objetivo de mejorar el funcionamiento, las
reglas  y  procedimientos  de  dicho  Comité;  elaborar  su  reglamento  y  aprobarlo  por  mayoría  absoluta  ;  recibir,  analizar  y  evaluarlas
recomendaciones del Comité de Expertos y formular las observaciones pertinentes, promover el intercambio de experiencias , buenas prácticas
y la cooperación técnica entre los Estados Parte y resolver cualquier asunto relacionado con el funcionamiento del Mecanismo de Seguimiento.
 
La primera reunión de seguimiento será presidida por un representante del Estado que haya depositado el primer instrumento de ratificación o
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adhesión de esta Convención8, y las siguientes reuniones serán convocadas por el Secretario General de la OEA a solicitud de cualquier Estado
Parte, con la aprobación de dos tercios de los mismos. En ellas podrán participar como observadores los demás Estados Miembros de la
Organización.
 
El Comité de Expertos estará integrado por expertos designados por cada uno de los Estados Parte en la Convención y tiene como funciones:
colaborar en el seguimiento al avance de los Estados. Parte en la implementación de la Convención, a través del análisis técnico de los informes
periódicos presentados por los Estados Parte (el primero se presenta al año y posteriormente cada cuatro años), y presentar recomendaciones
para el cumplimiento progresivo de la Convención. La primera reunión la convoca el  Secretario General de la OEA dentro de los noventa días de
haberse constituido el Mecanismo de Seguimiento.
 
La Convención prevé un sistema de peticiones individuales que permite a cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental
legalmente reconocida en uno o más Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos, presentar a la Comisión Interamericana
de Derechos Humanos peticiones que contengan denuncias o quejas relacionas con la violación de alguno de los artículos de la Convención por
un Estado Parte.
 
Finalmente,  en  las  disposiciones  generales  (Capítulo  VII)  se  regula  lo  relativo  a  la  firma,  ratificación,  adhesión  y  .entrada  en  vigor  de  la
Convención. Después de que entre en vigor, todos los Estados Miembros de la Organización que no la hayan firmado estarán en posibilidad de
adherirse a la Convención (como es el caso de Colombia). Igualmente, establece que la Convención está sujeta a ratificación por parte de los
Estados signatarios de acuerdo con sus respectivos procedimientos constitucionales. Los instrumentos de ratificación o adhesión se depositarán
en la Secretaría General de la OEA.
 
La cláusula sobre entrada en vigor dispone que la misma producirá  efectos el trigésimo día a partir de la fecha en que se hubiera depositado el
segundo  instrumento  de  ratificación  o  adhesión  en  la  Secretaría  General  de  la  OEA.  Cada  Estado  que  se  quiera  hacer  Parte  podrá  formular
reservas  a  la  Convención  en  el  momento  de  su  firma,  ratificación  o  adhesión,  siempre  que  no  sean  incompatibles  con  el  objeto  y  fin  de  la
Convención y versen sobre una o más de sus disposiciones específicas. Cualquier Estado Parte podrá denunciarla mediante notificación escrita
dirigida al Secretario General de la OEA. Transcurrido un año contado a partir  de la fecha de depósito del instrumento de denuncia, la
Convención cesará en sus efectos para dicho Estado, permaneciendo en vigor para los demás Estados Parte. La denuncia no eximirá al Estado
Parte de las obligaciones impuestas por la presente Convención con respecto a toda acción u omisión ocurrida antes de la fecha en que la
denuncia haya entrado en vigor.
 
En términos prácticos, la "Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores" entró en vigor el
11 de enero de 2017, luego de ser ratificada por Uruguay y Costa Rica. Posteriormente, en 2017 fue ratificada además por Bolivia, Argentina y
Chile,  países que hicieron el  depósito del  instrumento de ratificación ante la OEA en el  mismo año. En 2018, El  Salvador fue el  sexto país en
hacer parte de la Convención (mediante adhesión), y, por último, Ecuador se adhirió al instrumento el 21 de marzo de 2019. Por medio del acto
de ratificación,  estos siete países se obligan a su cumplimiento y asumen las obligaciones y los deberes de respetar  y  proteger los derechos
humanos.
 

3. NECESIDAD Y CONVENIENCIA DE LA ADHESIÓN DE COLOMBIA A LA CONVENCIÓN
 

3.1. Condiciones económicas, sociales y culturales de las personas adultas mayores en Colombia9

 
De acuerdo con datos preliminares del Censo Nacional de Población y Vivienda Colombia 2018, se estima que nuestro país cuenta con 48 .2
millones de habitantes, de los cuales el 13.4% corresponde a personas de 60 años o más, esto equivale a un total de 6.097 millones de
personas10. Los resultados preliminares del Censo 2018, también evidencian el incremento del índice de envejecimiento, el cual pasó de 20,5 en
2005 a 40,9 en 2018. Esto implica que por cada 100 personas menores de 15 años hay 41 personas de 65 años o más.
 
Adicionalmente, la velocidad del envejecimiento o tiempo transcurrido en el conjunto de una sociedad para que el grupo de las personas de 65
años o más pase de una proporción del 7% al 15%, para Colombia es de tan sólo 20 años, proceso que comenzó en 2017 y finalizará en 2037,
fecha a partir de la cual la sociedad colombiana estará plenamente envejecida11.
 
En  este  contexto,  las  principales  condiciones  económicas,  sociales  y  culturales  de  las  personas  adultas  mayores  en  Colombia  fueron
evidenciadas por la Encuesta Nacional de Salud y Envejecimiento -SABE Colombia- 2015, realizada por las Universidades del Valle y de Caldas,
con  financiación  del  Ministerio  de  Salud  y  Protección  Social  e  interventoría  de  Colciencias12.  Los  principales  resultados  encontrados  sobre
caracterización socioeconómica de las personas de 60 años o más en Colombia evidencian disparidades por posición social, condición étnica y
entre mujeres y hombres, las cuales se relacionan a su vez con variables como zona de residencia, sexo, edad, etnia, estado civil, educación,
afiliación a salud, estrato socioeconómico, ingresos, gastos y ocupación.
 
En forma general, se observó una proporción mayor de mujeres que de hombres en el total nacional. La feminización del envejecimiento fue más
evidente en Bogotá y en las ciudades principales, con índices de entre 110 y 140 mujeres por cada 100 hombres mayores de 60 años. Por zona
de residencia se observó que la mayor proporción de personas adultas mayores residen en la zona urbana (78.1%). En la zona rural predominan
las personas de piel oscura (35%) en comparación con la zona urbana donde las personas con piel clara residen en mayor proporción (84.5%).
 
Según sexo, se encontró mayor proporción de hombres con color de piel oscura (54.2%). Al indagar por estrato, los hombres residentes en
estrato 5-6 representan la menor proporción (28.7%) en relación con las mujeres que pertenecen a este mismo estrato (71.3%). Entre las
ciudades principales, Barranquilla presentó el mayor número de mujeres (63.4%) y solamente 36.6% de población masculina. De otro lado, un
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poco más de la mitad de la población adulta mayor se encuentra en pareja, ya sea casada (38,8%) o en unión libre (14,7%). Una mayor
proporción de hombres vive en pareja (68,5%) en comparación con las mujeres (38,9%). Entre las mujeres, 33,0% eran viudas; 13,3% separadas
y 14,8% solteras.
 
En la encuesta SABE Colombia, se hizo medición de la variable étnico-racial de tres maneras: auto reconocimiento étnico, pertenencia a grupos
étnicos y evaluación del color de piel del participante. Por auto-reconocimiento étnico, la población se clasificó como blanca (30,2%) o mestiza
(46,2%), principalmente.
 
De otra parte, según pertenencia a grupos étnicos, 74"1% de los participantes no se clasificó como parte de algún grupo étnico; 1,4% respondió
que no sabía y 4,7% no respondió a .esta pregunta. De quienes respondieron sobre la pertenencia a un grupo étnico, 9,7% se identificó como
indígenas, 9,5% como afrocolombianos y menos del 1% se clasificó como rom, raizales o palenqueros.
 
Adicionalmente, a partir del uso de la paleta de colores (1 a 11 en color de piel) se construyeron tres categorías que mostraron que 54,2%
fueron clasificados por el encuestador con color de piel claro (1-3 en paleta), 34,7% con color medio (4 y 5 en la paleta) y 11,1% con color oscuro
(6 y más).
 
En promedio la población adulta mayor alcanzó 5,5 años de escolaridad; el 16.5% no tenía ningún nivel educativo aprobado y menos del 1% se
encontraba estudiando. La mayoría (53,0%) tenía primaria como mayor grado educativo alcanzado; 19,1% había aprobado la secundaria; 4,5%
estudios técnicos o tecnológicos y 6,4% nivel universitario. Los niveles alcanzados de escolaridad fueron similares en ambos sexos.
 
En la zona urbana se observó que la mayor afiliación corresponde al Régimen Contributivo (56,6%), seguido del Régimen Subsidiado (39,0%). En
contraste, en la zona rural la mayor parte de las personas adultas mayores están afiliadas al Régimen Subsidiado de Salud (74,5%) y 21,5% al
contributivo. No se observaron diferencias en la afiliación según sexo entre las zonas urbana y rural.
 
En relación con el estrato socioeconómico del lugar de residencia, 28,4% de las personas adultas mayores vive en estrato 1, 39,7% reside en
estrato socioeconómico 2, 29,9% en los estratos 3 y 4 y solo 2% vive en los estratos 5 y 6. El 72,9% de las personas adultas mayores reportaron
haber recibido dinero en el último mes. Ese porcentaje fue mayor entre los hombres (76.8%) que entre las mujeres (69.6%). Es decir, más de
una cuarta parte de la población adulta mayor reportó no haber recibido dinero en el mes previo a la encuesta. La distribución según sexo
muestra que los menores ingresos los tienen las mujeres. Así, mientras 62.8% de ellas recibía menos de un salario mínimo mensual, 47.5% de
los hombres tenían este nivel de ingresos. Además, se observó casi el doble de hombres que de mujeres en todas las categorías de más de un
salario mínimo.
 
En general, los resultados de la Encuesta SABE Colombia evidencian que los menores ingresos los tuvieron las mujeres y las personas de mayor
edad que además tenían menores niveles educativos. En comparación con las mujeres, los hombres poseen mayor capacidad económica para
cubrir sus gastos, tienen más años de historia laboral, cuentan con menos aportes de familiares y dependen principalmente de sus propios
ingresos, laborales o de pensión.
 
Más del doble de los hombres en comparación con las mujeres sufraga de manera autónoma sus gastos. En particular, mientras un 40% a 50%
de los hombres paga en su totalidad los gastos de la casa, comida, ropa, paseos y transporte, entre las mujeres 18% a 28% lo hace.
Adicionalmente, mientras más de la tercera parte de los hombres sufraga en su totalidad los costos de visitas médicas y prótesis, solo una
quinta parte de las mujeres asume dichos gastos. De forma similar, mientras una quinta parte de los hombres paga totalmente los costos de
hospitalizaciones y una cuarta parte paga los medicamentos, entre 10% y 15% de las mujeres asumen dichos costos de salud.
 
Las personas adultas mayores reportaron haber trabajado un promedio de 35,9 años. Se observaron diferencias en este promedio según grupo
etario y sexo. Los hombres y quienes tienen mayor edad reportaron mayor cantidad de años de trabajo.  Específicamente, se observaron casi
quince años de diferencia en el promedio de tiempo laborado entre quienes se encuentran entre 60 a 64 años (30.6%) y quienes tienen 80 o
más años de edad (43.0%). De manera similar, los hombres (44,8%) tienen 15 años más de tiempo laborado que las mujeres (29,5%).
 
En síntesis, comparadas con el resto de la población colombiana, las personas adultas mayores están en peores condiciones socioeconómicas.
De acuerdo con los resultados de la Encuesta SABE Colombia en 2015, las personas mayores de los estratos 1, 2 y 3 fueron 28.4%, 39,6% y
30,0%, respectivamente. Esto es, las personas adultas mayores tienen una mayor proporción en estratos 1 y 2 y una menor proporción en
estratos más altos, en comparación con el promedio nacional. La peor condición socioeconómica evidenciada se refleja en los demás indicadores
de bienestar que evalúa la encuesta.
 
Entre las personas adultas mayores, la Encuesta SABE Colombia demuestra a su vez y de manera consistente las marcadas desigualdades
existentes en las condiciones económicas y sociales. En particular, se observan desigualdades injustas respecto de la educación, la afiliación en
salud, el nivel de ingresos y la ocupación, que se reflejan en diferenciales con peores condiciones de vida en las mujeres, en las personas de
mayor edad, en las de piel oscura, en quienes residen en áreas de estrato socioeconómico bajo, en la zona rural y en regiones diferentes a
Bogotá, especialmente en la región Atlántico y en la Orinoquia/Amazonia. La población de estratos más bajos, residente en el área rural y con
piel  oscura  concentra  la  mayor  proporción  de  población  con  bajo  nivel  educativo,  menor  porcentaje  de  afiliación  al  Régimen  Contributivo  de
Salud, menores ingresos y mayor proporción de ocupaciones menos calificadas. Esta situación refleja la afectación en la calidad de vida de este
grupo en particular.
 

3.2. Avances en el estado del conocimiento sobre personas adultas mayores, vejez y envejecimiento humano
 
Los avances en el estado del conocimiento, consistentes con los datos arrojados por la Encuesta SABE Colombia 2015, parten de los análisis
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teóricos y los estudios empíricos producidos hacía 2009 sobre desigualdades acumuladas en la vejez13; la vinculación de derechos humanos y
longevidad de alrededores de 201214; las investigaciones sobre curso de vida humano, que iniciaron su desarrollo en el contexto de América
Latina durante la primera década del siglo XX15; la distinción precisa entre dependencia funcional y discapacidad establecida desde los campos
del conocimiento circunscritos por la geriatría y la gerontología; y, por último, la organización social del cuidado y los sistemas de cuidados como
componentes centrales de los sistemas de protección. social16.
 
De acuerdo con las conclusiones derivadas del conocimiento experto, el envejecimiento humano es un proceso complejo de cambios biológicos y
psicológicos de los individuos, en interacción continua con la vida social, económica, cultural y ecológica de las comunidades el cual se da
durante el transcurso del tiempo17. El orden multidimensional del proceso de envejecimiento humano implica, entonces, dimensiones tanto
biológicas, psicológicas y sociales como económicas, políticas, culturales y espirituales.
 
Las consecuencias del rápido envejecimiento de las sociedades en los países en desarrollo se manifiestan en cambios estructurales, tales como
las modificaciones en la composición familiar, en los patrones de trabajo, en la migración de los jóvenes a la ciudad, en la profundización de los
procesos de urbanización, en el mayor ingreso de las personas al mercado laboral y en la mayor sobrevivencia de las mujeres a edades
avanzadas.
 
Para el caso colombiano, las personas adultas mayores constituyen sujetos de especial protección constitucional tal como lo ha precisado la
Corte Constitucional, y de esta condición deriva el grueso de las obligaciones públicas con este grupo social y con cada una de las personas que
envejecen. Desde el punto de vista cronológico tradicional, se consideran personas adultas mayores a mujeres y hombres con edades de 60
años o más, según el estándar reconocido y usado por la Organización de Naciones Unidas.
 
Finalmente, es importante destacar que "los sistemas sociales generan desigualdad manifiesta durante el curso de vida como consecuencia de
los procesos de desarrollo y de los procesos demográficos"18. Al mismo tiempo, la trayectoria de vida de los individuos es influenciada desde las
etapas tempranas de la vida por una acumulación de riesgos y oportunidades. Las trayectorias de desigualdad pueden ser modificadas por los
recursos legales, políticos, económicos y sociales disponibles, y por aspectos subjetivos como la percepción de la propia trayectoria y por las
decisiones  que  toman  los  individuos.  En  Colombia,  las  principales  desigualdades  sociales  en  la  vejez  se  manifiestan,  como  lo  evidencia  la
Encuesta SABE Colombia 2015, en términos de posición socioeconómica, etnia y género. En América Latina, Colombia tiene el más alto
porcentaje de personas mayores de 60 años que carecen de ingresos: 42 % de las mujeres y un poco más del 25 % de los hombres 19.
 
Uno de los principales recursos legales, políticos, económicos y sociales con que cuentan los Estados está representado por los sistemas de
protección  social.  En  general,  la  protección  social  se  encuentra  integrada  por  tres  pilares  básicos  cuando  se  refiere  a  la  protección  de  las
personas adultas mayores y la vejez: seguridad de ingresos, atención básica de salud y organización de servicios de cuidado20. Los proveedores
de  protección  social  están  representados  por  las  entidades  del  Estado,  las  organizaciones  del  mercado,  las  organizaciones  sociales  y
comunitarias y las familias.
 
En este orden de ideas, en Colombia el Sistema de Protección Social se constituye como el conjunto de políticas públicas orientadas a disminuir
la vulnerabilidad y a mejorar la calidad de vida de los colombianos, especialmente de los más desprotegidos, para obtener como mínimo el
derecho a la salud, la pensión y al trabajo (Ley 789 de 2002). En este marco, se procura además avanzar en la construcción progresiva del
cuidado y de la organización de sistemas de cuidado de las personas adultas mayores, como derechos.
 
Actualmente la región de América Latina enfrenta una demanda de cuidado concentrada principalmente en la niñez, sin embargo, en el futuro
cercano serán las personas adultas mayores y las personas con dependencia funcional las que constituirán la carga mayoritaria de asistencia.
Por tanto, en un contexto de transición demográfica como el que ocurre en la región y en Colombia, hay que anticipar las acciones y prepararse
para enfrentar las transformaciones que se avecinan21. Se estima que, en los próximos veinte años, en Colombia, a juzgar por los estudios sobre
velocidad del envejecimiento, el 15% de los habitantes del país tendrán edades iguales o superiores a los 65 años.
 
La organización del cuidado, en particular, se entiende como la acción social dirigida a garantizar la supervivencia social y orgánica de las
personas que carecen o han perdido la independencia personal y que necesitan ayuda de otros para realizar las actividades esenciales de la vida
diaria22. De manera específica, durante los últimos años ha venido creciendo la importancia de los cuidados a largo plazo durante la vejez, que
incluyen servicios de atención de las necesidades tanto médicas como no médicas de las personas adultas mayores que no pueden cuidar de sí
mismas durante largos períodos.  Los cuidados a largo plazo adoptan dos modalidades:  atención domiciliaria e institucional.  La atención
institucional supone el alojamiento y el cuidado de una persona en una entidad especializada mientras que la atención domiciliaria se entiende
generalmente como los servicios prestados por profesionales en el lugar de residencia de la persona adulta mayor23 .
 
Lo anteriormente expuesto implica la necesidad de transitar hacia la construcción de la dependencia funcional y del cuidado como asuntos de
responsabilidad colectiva, que deben ser atendidos mediante prestaciones y servicios que promuevan y mantengan la autonomía y el bienestar
de las familias y los individuos, en el marco de los sistemas de protección social.24

 
En conclusión, tanto la evidencia cuantitativa derivada de la Encuesta de Salud Bienestar y Envejecimiento SABE Colombia 2015 como los
avances recientes en el estado del conocimiento sobre personas adultas mayores, vejez y envejecimiento humano justifican la necesidad de que
la República de Colombia adhiera a la "Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores" como
una medida que facilita acciones p1Jblicas y prepara a la nación, el Estado, las familias y los ciudadanos para afrontar el inminente escenario de
envejecimiento de la sociedad colombiana.
 

3.3. Vigencia de las normas sobre derechos humanos de las personas adultas mayores protegidos por el bloque de constitucionalidad
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El Estado colombiano ha adquirido el compromiso de formular políticas públicas orientadas al ejercicio efectivo de los derechos humanos, con las
implicaciones que esto conlleva en términos de disponibilidad de recursos, planes y programas que orienten las acciones del Estado y la
sociedad, de modo que permitan avanzar en procesos de democratización. Lo anterior toda vez que un "Estado consistente con la democracia es
un Estado que inscribe en su propia legalidad, implementa por medio de sus burocracias y, junto con una sociedad civil presente y activa,
apunta a consolidar y expandir los derechos de ciudadanía implicados y demandados por la democracia"25. -
 
La Constitución Política, los instrumentos internacionales de derechos humanos suscritos por Colombia, la legislación interna y la jurisprudencia
constitucional constituyen el marco legal de los derechos humanos en nuestro país. Sin embargo, los desarrollos normativos sobre derechos
humanos de las personas adultas mayores son de reciente aparición en el contexto latinoamericano, tomando como punto de referencia el
Protocolo de San Salvador, suscrito en noviembre de 1988 y ratificado por Colombia ocho años después, mediante la Ley 319 de 1996:
 
Los  derechos  humanos  en  tanto  universales;  imprescriptibles,  innatos  e  irrenunciables  expresan  una  responsabilidad  compartida  entre
diferentes actores sociales, incluido el Estado y evidencian tanto responsabilidades y obligaciones estatales como responsabilidades ciudadanas.
La aplicación de los mandatos constitucionales en torno a los derechos humanos exige tanto de los organismos del Estado como garantes de
derechos,  como de la  sociedad y las  familias  como corresponsables,  el  aseguramiento de las  condiciones materiales  y  normativas que
garanticen el pleno ejercicio de estos en todo el territorio nacional.
 
Los derechos humanos de las personas adultas mayores se encuentran protegidos por el bloque de constitucionalidad vigente y reconocido por
el  Estado colombiano. De manera específica,  mediante instrumentos como: 1) la Declaración Universal  de Derechos Humanos,  1948 (suscrita
por Colombia); 2) el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (aprobado por la Ley 74 de 1968), 3) el Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales (aprobado por la Ley 74 de 1968); 4) la Convención Americana de Derechos Humanos (aprobado por la Ley 16
de 1972), 5) el Protocolo de San Salvador (aprobado por la Ley 319 de 1996) y 6) la Convención de los Derechos de las personas con
discapacidad (ratificada por la Ley 1346 de 2009).
 
En Colombia la Constitución Política de 1991 establece que, en primer lugar, los tratados y convenios internacionales ratificados por el Congreso,
que reconocen los derechos humanos y que prohíben su limitación en los estados de excepción, prevalecen en el orden interno. Los derechos y
deberes  consagrados  en  esta  Carta  se  interpretan  de  conformidad  con  los  tratados  internacionales  sobre  derechos  humanos  ratificados  por
Colombia. En segundo lugar, establece que el Estado, la sociedad y la familia concurrirán para la protección y la asistencia de las personas
adultas mayores y promoverán su integración a la vida activa y comunitaria (artículo 46), al tiempo que se considera deber del Estado garantizar
los servicios de seguridad social integral a todas y todos los ciudadanos (artículo 48).
 
El marco normativo internacional y nacional reconoce los principios de autonomía, independencia, igualdad y no discriminación e integra,
especifica y sistematiza un catálogo de derechos fundamentales, políticos, sociales, económicos y culturales de las personas adultas mayores
alineados a la Constitución Política de Colombia.
 

3.4. Desarrollo de legislación y jurisprudencia nacional sobre derechos de las personas adultas mayores
 
Los derechos consagrados por la Carta Política de 1991 para las personas mayores han sido desarrollados a través de un importante marco
normativo, entre los que se destacan: la Ley 271 de 1996, que establece como día nacional de las personas adultas mayores y de las personas
pensionadas, el último domingo del mes de agosto de cada año; la Ley 1091 de 2006, que reconoce al colombiano y colombiana de oro; la
Resolución 1378 de 2015, respecto al establecimiento de disposiciones para la atención en salud y protección social de las personas adultas
mayores y la conmemoración del día del colombiano de oro; la Ley 1171 de 2007, que estableció beneficios a las personas adultas mayores; la
Ley 1251 de 2008, que dicta normas tendientes a procurar la protección, promoción y defensa de los derechos de las personas adultas mayores:
la Ley 1276 de 2009, modificatoria de la Ley 687 de 2001, que establece nuevos criterios de atención integral de las personas adultas mayores
en  los  centros  día  o  centros  vida,  gestionados  por  las  administraciones  municipales  y  distritales,  con  el  apoyo  de  las  gobernaciones
departamentales respectivas;  la ley 1315 de 2009, que establece las condiciones mínimas que dignifiquen la estadía de las personas adultas
mayores en los centros de protección, centros día e instituciones de atención.; y la Ley 1850 de 2017, que ordena la adopción de medidas de
protección de las personas adultas mayores, penaliza el maltrato intrafamiliar de las personas mayores y modifica las Leyes 1251 de 2008, 1315
de 2009, 599 de 2000 y 1276 de 2009.
 
De igual forma, se destacan los pronunciamientos de la Corte Constitucional de Colombia, como por ejemplo la Sentencia T-282 de 2008, en la
cual se reconoció a las personas adultas mayores como sujetos de especial protección constitucional, debido a que, en virtud de su debilidad
manifiesta,  requieren de un tratamiento  especial  en  acceso a  la  justicia,  a  las  instancias  judiciales  para  la  protección de sus  derechos  y  a  la
garantía de la igualdad material por medio de acciones afirmativas.
 
En detalle, la Ley 1251 de 2008 por la cual se dictan normas tendientes a procurar la protección, promoción y defensa de los derechos de los
adultos mayores, tiene por objeto proteger, promover, restablecer y defender los derechos de los adultos mayores, orientar políticas que tengan
en cuenta el proceso de envejecimiento, planes y programa por parte del Estado, la sociedad civil y la familia, y regular el funcionamiento de las
instituciones que prestan servicios .de atención y desarrollo integral de las personas en su vejez, de conformidad con el artículo 46 de la
Constitución Nacional, la Declaración de los Derechos Humanos de 1948, el Plan de Viena de 1982, los Deberes del Hombre de 1948, la
Asamblea Mundial de Madrid y los diversos Tratados y Convenios Internacionales suscritos por Colombia. Su finalidad es lograr que los adultos
mayores sean partícipes en el  desarrollo de la sociedad, teniendo en cuenta sus experiencias de vida, mediante la promoción, respeto,
restablecimiento, asistencia y ejercicio de sus derechos.
 
Dicha ley contempla las siguientes disposiciones:



Departamento Administrativo de la Función Pública

Ley 2055 de 2020 24 EVA - Gestor Normativo

 
- Título I: Objetivo, finalidad, definiciones y principios base de la Ley. También los derechos y deberes del Estado, la sociedad civil, la familia, el
adulto mayor y de los medios de comunicación;
 
- Título II: Formulación de la Política Nacional de Envejecimiento y Vejez;
 
- Título III: Requisitos para el funcionamiento de instituciones prestadoras de servicios de atención y protección integral al adulto mayor;
 
- Título IV: Conformación del Consejo Nacional del Adulto Mayor;
 
-  Título  V:  Disposiciones  generales  frente  a  los  recursos,  mecanismos  de  coordinación,  seguimiento  y  evaluación,  informes  anuales  y
responsabilidades descentralizadas de la atención de los adultos durante su vejez a través de planes, programas y proyectos para atención,
promoción y fortalecimiento de los derechos de los adultos mayores y preparación para el envejecimiento activo.
 
Los principios y los derechos protegidos por la Ley guardan coherencia con esta Convención. En los principios hace énfasis en la participación
activa,  corresponsabilidad,  igualdad  de  oportunidades,  acceso  a  beneficios;  atención,  equidad,  independencia  y  autorrealización,  solidaridad,
dignidad,  descentralización,  formación  permanente,  no  discriminación,  universalidad,  eficiencia  y  efectividad.  Los  derechos  protegidos  están
enmarcados en la Declaración de los Derechos Humanos de 1948, la Constitución Nacional,  y los Convenios o Tratados Internacionales
reconocidos por Colombia.
 
Los deberes del Estado están dirigidos a adoptar planes, políticas y proyectos; formar a la población en el proceso de envejecimiento; promover
una cultura de solidaridad hacia el adulto mayor; eliminar toda forma de discriminación , maltrato, abuso y violencia sobre los adultos mayores;
proveer asistencia alimentaria necesaria a los adultos mayores y establecer las sanciones respectivas; adelantar programas de promoción y
defensa de los derechos de las personas mayores y promover estilos de vida saludables desde la primera infancia.
 
Los deberes de la sociedad civil están orientados a generar espacios de reconocimiento del saber, habilidades, competencias y destrezas de los
adultos mayores propiciar la participación de los adultos mayores y participar en la discusión y elaboración de planes; reconocer y respetar los
derechos del adulto mayor; contribuir en la vigilancia y control de las acciones dirigidas al adulto mayor; generar acciones de solidaridad hacia
los adultos mayores que se encuentran en estado de vulnerabilidad; fomentar el envejecimiento saludable y la participación de los adultos
mayores  en  estas  actividades;  definir  estrategias  y  servicios  que  beneficien  a  los  adultos  mayores  con  calidad,  calidez  y  eficiencia  sin
discriminación y exclusión social y adelantar acciones de protección frente a eventos negativos que los puedan afectar o pongan en riesgo su
vida y su integridad personal.
 
Los deberes de la familia se encaminan a proporcionar al adulto mayor un ambiente de amor, respeto, reconocimiento y ayuda; fortalecer
habilidades, competencias, destrezas y conocimientos del adulto mayor; brindar un entorno que satisfaga las necesidades básicas y apoyo
especial al adulto mayor en estado de discapacidad; proteger al adulto mayor de todo acto o hecho que atente o vulnere sus derechos, vida,
integridad, honra y bienes; respetar las vivencias, cultura, tradiciones y expresiones de los adultos mayores; aceptar el ejercicio de la autonomía
y la autorrealización personal de los adultos mayores; y atender las necesidades psicoactivas del adulto mayor cuando se encuentre en
condiciones de institucionalización, En ningún caso podrán dejarlo abandonado y a cargo de la institución sin mantener los lazos familiares.
 
Los deberes del adulto mayor están orientados a desarrollar actividades de autocuidado de su cuerpo, mente y entorno; integrar a su vida
hábitos saludables y de actividad física; hacer uso racional de los medicamentos siguiendo las recomendaciones médicas prescritas; participar
activamente en las actividades deportivas, recreativas y culturales que le permitan envejecer sanamente, y en la planeación de políticas
públicas y programas que se diseñen a favor de este grupo de población en lo local; vigilar el cumplimiento de las políticas sociales y de
asistencia social que se desarrollen en su identidad territorial; propender por su propio bienestar y crear condiciones que le permitan reducir su
nivel de dependencia familiar y estatal, haciéndose autosuficiente y desarrollando sus capacidades y potencialidades; proporcionar información
verídica y legal de sus condiciones sociales y económicas .
 
La ley en mención precisa los deberes de los medios de comunicación en cuanto a dar a conocer, promover y respetar los derechos de los
adultos mayores; sensibilizar a la sociedad sobre el cumplimiento de los mismos, en especial por parte de los niños, niñas, adolescentes y
jóvenes, contribuyendo a la generación de una cultura del envejecimiento y el respeto por el adulto mayor; denunciar las situaciones de maltrato
y la violación de los derechos humanos de los adultos mayores y contribuir a la protección de los adultos mayores que se encuentran en
situación de extrema pobreza y vulnerabilidad social.
 
La Ley también insta al Ministerio de la Protección Social (Hoy, Ministerio de Salud y Protección social y Ministerio de Trabajo) para que elabore
la Política Nacional de Envejecimiento y Vejez, acompañado de un documento técnico por parte del CONPES que contenga la política pública.
Este documento deberá ser elaborado en un término no superior a un (1) año después de la publicación de la presente ley.
 
Establece además las siguientes áreas de intervención: (i) Protección a la salud y bienestar social (ii)  Protección a la salud y bienestar social, (iii)
Entorno físico y social favorable y (iv) Productividad.
 
Por otra parte, en la organización, inscripción, registro (nacional, departamental y municipal) y funcionamiento de las instituciones dedicadas a
la atención de los adultos mayores demanda la integración psicosocial familiar mediante la promoción, la vinculación y participación del grupo
familiar y la sociedad en el cuidado y desarrollo integral de este grupo poblacional, así como en la defensa y garantía de sus derechos humanos.
 
La Ley instruye al Gobierno para que cree el Consejo Nacional del Adulto Mayor como órgano consultivo del Ministerio de la Protección Social
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(Hoy, Ministerio de Salud y Protección social y Ministerio de Trabajo), para realizar el seguimiento y verificación de la puesta en marcha de las
políticas, estrategias y programas que garanticen la protección e integración social de los adultos mayores; apoyar y fortalecer la participación
de la comunidad, la familia y el adulto mayor en las acciones necesarias para su desarrollo físico , psíquico, económico, socia1I y político;
estimular  la  atención  del  adulto  mayor  por  parte  de  las  entidades  públicas  y  privadas  con  calidad  y  eficiencia,  además  de  velar  por  el
funcionamiento adecuado de los programas y servicios destinados a este grupo poblacional; y, fomentar y fortalecer los derechos del adulto
mayor contenidos en la Constitución y en la ley.
 
Por último, es de señalar que el mecanismo de coordinación está integrado por el Ministerio de la Protección Social (Hoy, Ministerio de Salud- y
Protección social y Ministerio de Trabajo), el Ministerio de Hacienda y el Departamento de Planeación Nacional, quienes deberán coordinar las
distintas  actividades  para  alcanzar  los  máximos  resultados  en  los  fines  y  propósitos  que  persigue  esta  ley,  compartiendo  los  sistemas
informáticos  y  la  información  que  posean  en  materia  de  ingresos,  gastos  y  otras  operaciones  de  financiamiento  público.
 
En cumplimiento de esta Ley, el Ministerio de Protección Social (Hoy, Ministerio de Salud y Protección social y Ministerio de Trabajo) formuló la
primera Política  Nacional  de Envejecimiento y  Vejez  a  finales  del  año 2007,  instrumento de política  que se actualizó  en el  año 2014 ante las
rápidas transformaciones de los  colectivos humanos:  el  número de personas adultas mayores pasó de 4.473.447 en 2010 a 5.146.251
colombianos y colombianas de 60 años o más, en 2014, para una proporción de estas personas respecto a la población total del 11%. De manera
correlativa el índice de envejecimiento en Colombia, es decir, el número de personas de 60 años o más respecto a las personas de 14 años o
menos ascendió al 41.47%, en 2015. Finalmente, la velocidad del envejecimiento, o tiempo transcurrido en el conjunto de una sociedad para
que el grupo de las personas de 65 años o más pasen de una proporción del 7% al 15% fue calculado en 20 años para nuestro país, proceso que
comenzó en 2017 y finalizará en 2037.
 
La Política Colombiana de Envejecimiento Humano y Vejez 2015-2024, está dirigida a todas las personas residentes en Colombia, y en especial,
a las personas de 60 años o más. Con énfasis en aquellas en condiciones de desigualdad social, económica; cultural o de género. Esta Política se
estructura con base en la interrelación de seis núcleos conceptuales que implican el compromiso simultáneo tanto del Estado como de la
sociedad y de las familias: el envejecimiento de la sociedad, los derechos humanos, el envejecimiento activo, la longevidad, la protección social
integral y la organización del cuidado.
 
El objetivo de la política es propiciar que las personas adultas mayores de hoy y del futuro alcancen una vejez autónoma, digna e integrada,
dentro del marco de la promoción, realización y restitución de los derechos humanos con base en la incidencia activa, a nivel intersectorial y
territorial, público y privado, sobre las condiciones de desarrollo social, político, económico y cultural de los individuos, las familias y la sociedad;
y crear condiciones para el envejecimiento humano, entendido como el derecho de las y los colombianos , en condiciones de igualdad, a una
vida autónoma , digna, larga y saludable, consistente con el principio de corresponsabilidad individual, familiar y social.
 
La política desarrolla cuatro ejes estratégicos con líneas de acción y metas de política. Eje 1: Promoción y Garantía de los Derechos Humanos de
las Personas Adultas Mayores; Eje 2: Protección Social Integral; Eje 3: Envejecimiento Activo, Satisfactorio y Saludable; y, Eje 4: Formación del
Talento Humano e Investigación. Reconoce la responsabilidad y el compromiso fundamentales del Estado Colombiano de garantizar los derechos
y atender integralmente las necesidades, demandas y capacidades de las personas adultas mayores, como sujetos de especial protección
constitucional, y del proceso de envejecimiento humano de las y los colombianos.
 
Así mismo, en el sector educativo, se han definido las bases normativas para garantizar el acceso al sistema educativo a las personas adultas
mayores; de tal forma como se establece en Ley 115 de 1994, en el artículo 50, se define la educación para adultos como aquella que se ofrece
a las personas en edad relativamente mayor a la aceptada regularmente en la educación por niveles y grados del servicio público educativo, que
deseen suplir y completar su formación, o validar sus estudios.
 
La educación para adultos hace parte del  servicio público educativo, y se rige por lo dispuesto en la Ley 115 de 1994 y sus decretos
reglamentarios, en especial los Decretos 1860 de 1994, 3011 de 1997 y el Decreto 4904 de 2009 -compilados en el Decreto Único del Sector
Educación 1075 de 2015 (Educación de adultos- Sección 3, al Capítulo 5, Titulo 3, Parte 3, Libro 2).
 
Adicionalmente, el Ministerio de Educación Nacional en el año 2017 estableció los "Lineamientos generales y orientaciones para la educación
formal de personas jóvenes y adultas en Colombia”, con el fin de impartir orientaciones a las Entidades Territoriales Certificadas en Educación,
establecimientos educativos y a la comunidad en general, para promover la atención educativa de personas jóvenes, adultas y adulta mayor.
 
Es así corno Colombia salvaguarda los derechos humanos y libertades fundamentales de la persona mayor enunciados en la Convención, sin
discriminación de ningún tipo, mediante el plan de acción de la Política Colombiana de Envejecimiento Humano y Vejez, que precisa las
competencias de Nación, Departamentos, Distritos y Municipios, así como la cuantificación y los alcances temporales de corto, mediano y largo
plazo de las metas señaladas a continuación. Se emplea un horizonte temporal a diez años debido a los actuales ejercicios de planeación de
largo plazo gestionados por las diferentes entidades del orden nacional, para efectos de garantizar la continuidad, estabilidad, gestión y
cumplimiento de la política pública a través de diferentes periodos de gobierno.
 
Los actores públicos de orden nacional Ministerios, Departamentos Administrativos e Institutos, tienen la Mesa Nacional de Envejecimiento
Humano y Vejez como espacio de articulación, coordinación y concertación de acciones, que busca facilitar el desarrollo y cumplimiento de las
líneas de acción y metas de la Política Pública de Envejecimiento Humando y Vejez. El plan de acción lo ejecutan:
 
1. Ministerio de Salud y Protección Social
 
2. Ministerio de Hacienda y Crédito Público
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3. Ministerio del Trabajo
 
4. Ministerio de Cultura
 
5. Ministerio de Educación
 
6. Instituto Nacional para Ciegos -INCI y el Instituto Nacional para Sordos -INSOR,
 
7. Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio
 
8. Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural
 
9. Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
 
10. Ministerio de Transporte
 
11. Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
 
12. Ministerio del Interior
 
13. Departamento para la Prosperidad Social.
 
14. Departamento Administrativo del Deporte, la Recreación, la Actividad Física y el - Aprovechamiento del Tiempo Libre (COLDEPORTES)
 
15. Departamento Nacional de Planeación (DNP)
 
16. Departamento Nacional de Estadística (DANE)
 
17. COLCIENCIAS
 
18. Entidades Territoriales
 
19. Entidades Promotoras de Salud
 
20. Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud
 
21. Organismos de Vigilancia y Control
 
22. Sujetos de la Política
 
23. Organismos de Cooperación Técnica
 
24. Organizaciones académicas
 
25. Familias
 
26. Sociedad Civil
 
Este proceso busca la  operación integral  de la  Política en los  niveles,  nacional,  departamental,  distrital  y  municipal  a  fin de incorporar  en los
planes de desarrollo las acciones afirmativas tendientes a mejorar las condiciones de vida de las personas adultas mayores y crear condiciones
favorables al derecho al envejecimiento activo, satisfactorio y saludable de las y los colombianos.
 
El proceso a seguir a nivel territorial e institucional para la implementación de la Política colombiana de Envejecimiento Humano y Vejez
requerirá de los ajustes o adecuaciones pertinentes para cada entidad territorial de acuerdo a las características de sus habitantes, sus
condiciones de desarrollo, económico, social y cultural, y sus características político-administrativas.
 
Para facilitar este proceso, el Ministerio de Salud y Protección Social dispone de dos instrumentos: la Metodología Integrada de Participación
Social de y para Personas Adultas Mayores MIPSAM y la Guía para la Formulación, Implementación y Evaluación de las Políticas Públicas. Para el
monitoreo y evaluación de la política se considera necesario partir de los indicadores construidos por la CEPAL en el "Manual sobre indicadores
de Calidad de Vida en la Vejez", agrupados en los diversos temas que aborda la Política colombiana de Envejecimiento Humano y Vejez, respecto
de los cuales es indispensable establecer un consenso sobre el catálogo básico de indicadores normalizados, pertinentes y comparables a ser
utilizados tanto por la Nación como por parte de cada una de las entidades territoriales de Colombia.
 
Para el sector educativo, teniendo en cuenta que la Convención promueve el derecho a la educación de las personas mayores en condiciones de
igualdad, y que el acceso al sistema educativo es uno de los pilares fundamentales para el desarrollo de la sociedad, es pertinente aunar los
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esfuerzos entre las diferentes instancias gubernamentales, para garantizar el derecho a la educación a la población adulta mayor y gestionar la
expedición de la normas y orientaciones que promuevan la accesibilidad al sistema educativo.
 
Por su parte, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio (MVCT) de acuerdo con lo establecido por el Decreto 3571 de 2011, tiene por objetivo
primordial lograr, en el marco de la ley y sus competencias, formular, adoptar, dirigir, coordinar y ejecutar la política pública, planes y proyectos
en  materia  del  desarrollo  territorial  y  urbano  planificado  del  país,  la  consolidación  del  sistema  de  ciudades,  con  patrones  de  uso  eficiente  y
sostenible del suelo, teniendo en cuenta las condiciones de acceso y financiación de vivienda, y de prestación de los servicios públicos de agua
potable y saneamiento básico. Es por esto que, el Ministerio en cumplimiento de sus funciones y reconociendo la necesidad de atención y
protección especial  de los  adultos  mayores,  formula y  desarrolla  políticas  en materia  de vivienda y  financiación de vivienda garantizando los
derechos de las personas de la tercera edad, consagrados en el artículo 46 de la Constitución Política, para lo cual se destaca la asignación de
subsidios de vivienda en dinero o en especie.
 
En ese sentido, acatando la Ley 1537 de 2012 "por la cual se dictan normas tendientes a facilitar y promover el desarrollo urbano y el acceso a
la vivienda y se dictan otras disposiciones", el MVCT ha adoptado medidas con enfoque diferencial encaminadas a priorizar y focalizar a los
hogares  conformados  por  adultos  mayores,  es  decir,  con  miras  a  que  la  asignación  de  las  viviendas  beneficie  de  manera  preferente  a  dicho
grupo  poblacional  vulnerable.  Lo  anterior  tratándose  del  proceso  de  selección  de  hogares  beneficiarios,  los  criterios  de  calificación  de  las
postulaciones y finalmente, la asignación de subsidios de vivienda, todos ellos incluidos en el Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015.
 
Así  mismo,  en consideración al  artículo  51 de la  Constitución Política,  el  MVCT promueve los  planes de vivienda de interés  social,  en
concordancia con las disposiciones a nivel internacional, en particular al Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales
(PIDESC) adoptado por Colombia a través de la Ley 74 de 1968 y complementado por la Observación General No. 4 adoptada en el año 1991 por
parte del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la cual aclara y amplía el concepto de vivienda adecuada, fijando los atributos
que han de tenerse en cuenta para que la misma sea considerada como tal, los cuales son respetados para el cumplimiento de los objetivos
misionales de la Entidad.
 
Adicionalmente, la adhesión de Colombia a este instrumento internacional se encuentra en consonancia con lo establecido en el Plan Nacional
de Desarrollo 2018 - 2022 "Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad", particularmente, con lo señalado en el "Pacto por la equidad: Política
social  moderna  centrada  en  la  familia,  eficiente,  de  calidad  y  conectada  a  mercados",  que  incorporó  una  línea  de  "Dignidad  y  felicidad  para
todos los adultos mayores", en la que se fijan entre algunos de sus objetivos los siguientes:
 
- Generar oportunidades de ingreso para los adultos mayores favoreciendo su independencia económica.
 
- Brindar oportunidades para que los adultos mayores tengan una vida activa y saludable.
 
- Suministrar servicios de cuidado y salud con calidad para los adultos mayores.
 
- Consolidar y ampliar las estrategias de promoción de la actividad física, deportiva y de recreación para los adultos mayores.
 
- Establecer un sistema de seguimiento a la situación de las personas mayores y de la institucionalidad para su atención.
 
En resumen, Colombia presenta avances en materia legislativa y de política que protegen los derechos fundamentales del adulto mayor, con
retos en la garantía de la protección e integración social, que de igual forma están presentes en la Convención y reafirman la sinergia de este
instrumento internacional con la protección de derechos que ha impulsado el país.
 
4. CONCLUSIONES
 
El Estado colombiano, consciente de la importancia de promover, proteger y asegurar el reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos
humanos y libertades fundamentales de las personas adultas mayores, ha propendido por la formulación y puesta en marcha de un marco
normativo y de política pública definido como se presentó en detalle en el segundo aparte del presente documento.
 
De igual forma en el escenario internacional ha sido parte de los diálogos regionales y multilaterales, y participó de manera activa en la
construcción y negociación del articulado de la Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas
Mayores, con la convicción de que ésta sería el primer instrumento jurídicamente vinculante del mundo en relación con la protección a este
grupo poblacional.
 
Es así como la Convención enriquece la protección al adulto mayor, consagrada en el artículo 46 de la Constitución Política colombiana y se
armoniza con la normativa nacional vigente. La Convención desarrolla, entre otros, los principios de autonomía, independencia, igualdad y no
discriminación  e  integra,  especifica  y  sistematiza  un  catálogo  de  derechos  fundamentales,  políticos,  sociales,  económicos  y  culturales  de  las
personas adultas mayores, concordantes con los ordenados por la Carta Política de Colombia.
 
No  obstante,  aún  persisten  desafíos,  particularmente  en  lo  que  se  refiere  a  la  articulación  interinstitucional  para  la  garantía  plena  de  los
derechos de la población adulta mayor. Es por esto que la adhesión del Estado colombiano a la Convención refuerza la apuesta que se ha venido
realizando desde hace más de una década para garantizar el goce efectivo de los derechos y libertades fundamentales de este sector de la
población. De esta manera, se contará con un instrumento jurídicamente vinculante que soporte, la adecuación normativa de la legislación
interna para superar los retos vigentes, en especial,  en lo que se refiere a los sistemas de protección social  y que dé fortaleza a las políticas
públicas que sustenten y promuevan la atención pertinente a los adultos mayores.
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Adicionalmente, la vinculación de Colombia a este instrumento internacional impulsa y renueva el diálogo regional sobre la importancia de que
los demás Estados miembros de la OEA avancen en su decisión de adhesión, y que de esta manera se ponga en marcha el mecanismo de
seguimiento de la Convención, el cual está previsto se active una vez la Secretaría General de la OEA reciba el décimo instrumento de
ratificación o adhesión.
 
La dinamización de esta Convención favorecerá la discusión internacional sobre las necesidades de las personas adultas mayores y los retos que
aún persisten en el mundo y en la región de América Latina y el Caribe, en particular. En cifras de la Organización Panamericana de la Salud -
OPS, entre 2015 y 2050, el porcentaje de los habitantes del planeta mayores de 60 años casi se duplicará, pasando del 12% al 22%26. Asimismo,
para el año 2020, el número de personas de 60 años 6 más será superior al de niños menores de cinco años27. Estos números son la puerta de
entrada al reconocimiento de los retos vigentes para que los países avancen en el fortalecimiento de sus sistemas sanitarios y sociales.
 
En la región de América Latina y el Caribe el panorama no es diferente, aunque el envejecimiento de la población no se esté dando al mismo
ritmo en todos los países. Colombia se encuentra en una etapa de envejecimiento moderado, según un estudio del Fondo de Poblaciones y
Desarrollo  de  las  Naciones  Unidas  -  UNFPA,  por  sus  siglas  en  inglés28.  Lo  anterior  significa  que,  coherente  con  los  retos  vigentes  en  la
implementación de la Política de Envejecimiento, se deben impulsar políticas que procuren el desarrollo sostenible y equitativo, y favorezcan el
acceso a derechos, tal como está planteado en la Convención.
 
Con los propósitos de expandir los derechos de ciudadanía implicados y demandados por la democracia, así como de ejercer la responsabilidad
compartida entre el Estado y los ciudadanos respecto a la efectividad de los derechos humanos, el Gobierno Nacional, a través del Ministerio de
Relaciones Exteriores y el Ministerio de Salud y Protección Social, somete a consideración del Honorable Congreso de la República el Proyecto de
Ley "Por medio de la cual se aprueba la «Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos humanos de las Personas Mayores» ,
adoptada en Washington , el 15 de junio de 2015".
 
De los honorables Senadores y Representantes,

 
CARLOS HOLMES TRUJILLO GARCÍA

 
MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES

 
JUAN PABLO URIBE RESTREPO

 
MINISTRO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL

 
RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO

 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

 
BOGOTÁ, D.C., 02 AGO 2019

 
AUTORIZADO. SOMÉTASE A LA CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONGRESO DE LA REPÚBLICA PARA LOS EFECTOS CONSTITUCIONALES

 
(Fdo.) IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

 
EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES

 
(Fdo.) CARLOS HOLMES TRUJILLO GARCÍA

 
D E C R E T A:

 
ARTÍCULO PRIMERO: Apruébese la “CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS
MAYORES”, adoptada en Washington, el 15 de junio de 2015.
 
ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1º de la Ley 7ª de 1944, la «CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE LA
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS MAYORES», adoptada en Washington, el 15 de junio de 2015, que por el artículo
primero de esta ley se aprueba, obligará a la República de Colombia a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto
de la misma.
 
ARTÍCULO TERCERO: La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación.
 
Dada en Bogotá, D.C.,
 
Presentado al Honorable Congreso de la República por el Ministro de Relaciones Exteriores y el Ministro de Salud y Protección Social,
 

CARLOS HOLMES TRUJILLO GARCÍA
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MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES

 
JUAN PABLO URIBE RESTREPO

 
MINISTRO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL

 
LEY 424 DE 1998

 
(Enero 13)

 
Por la cual se ordena el seguimiento a los convenios internacionales suscritos por Colombia.

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA

 
DECRETA:

 
ARTICULO 1. El Gobierno Nacional a través de la Cancillería presentará anualmente a las Comisiones Segundas de Relaciones Exteriores de
Senado y Cámara, y dentro de los primeros treinta días calendario posteriores al período legislativo que se inicia cada 20 de julio, un informe
pormenorizado acerca de cómo se están cumpliendo y desarrollando los Convenios Internacionales vigentes suscritos por Colombia con otros
Estados.
 
ARTICULO 2. Cada dependencia del Gobierno nacional encargada de ejecutar los Tratados Internacionales de su competencia y requerir la
reciprocidad en los mismos, trasladará la información pertinente al Ministerio de Relaciones Exteriores y este, a las Comisiones Segundas.
 
ARTICULO 3. El texto completo de la presente ley se incorporará como anexo a todos y cada uno de los Convenios Internacionales que el
Ministerio de Relaciones Exteriores presente a consideración del Congreso.
 
ARTICULO 4. La presente ley rige a partir de su promulgación.

 
EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA,

 
AMYLKAR ACOSTA MEDINA

 
EL SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA,

 
PEDRO PUMAREJO VEGA

 
EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES,

 
CARLOS ARDILA BALLESTEROS

 
EL SECRETARIO GENERAL DE LA HONORABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES,

 
DIEGO VIVAS TAFUR

 
REPUBLICA DE COLOMBIA-GOBIERNO NACIONAL

 
PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE.

 
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de enero de 1998.

 
ERNESTO SAMPER PIZANO

 
LA MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES,

 
MARIA EMMA MEJIA VELEZ

 
RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO
 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
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Bogotá, D.C., 2 AGO 2019
 
AUTORIZADO. SOMÉTASE A LA CONSIDERACION DEL HONORABLE CONGRESO DE LA REPÚBLICA PARA LOS EFECTOS CONSTITUCIONALES
 
(Fdo.) IVAN DUQUE MARQUEZ
 
EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES
 
(Fdo.) CARLOS HOLMES TRUJILLO GARCIA
 

DECRETA:
 
ARTÍCULO 1°. Apruébese la Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores, adoptada en
Washington, el15 de junio de 2015.
 
ARTÍCULO 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 7a de 1944, la Convención Interamericana sobre la Protección de los
Derechos Humanos de las Personas Mayores, adoptada en Washington, el15 de junio de 2015, que por el artículo primero de esta ley se
aprueba, obligará a la República de Colombia a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto de la misma.
 
ARTÍCULO 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.
 

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA
 

ARTURO CHAR CHALJUB
 

EL SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA
 

GREGORIO ELJACH PACHECO
 

EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES
 

GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ
 

EL SECRETARIO GENERAL DE LA H. CÁMARA DE REPRESENTANTES
 

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
 

EJECÚTESE, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al artículo 241-10 de la Constitución Política.
 
 

Dada en Bogotá, D.C., a los 10 días del mes de septiembre de 2020
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
 

(FDO.) IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
 

LA MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES,
 

CLAUDIA BLUM DE BARBERI
 

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL
 

FERNANDO RUÍZ GÓMEZ
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